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REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 115 De Martes, 19 De Diciembre De 2017

Radicación Clase
23Q0133330Q220170055300;NuIidadY

Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220170055400 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220170055700 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220170055800 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Demandante

:Mary Del Socorro
Montes Escobar

Mabei De Jesús
Mercado Quiñones

Eunice Del Carmen
Maratinez Nisperuza

Angelina Flor Salgado
Saenz

Demandado

Instituto Colombiano De
Bienestar Familiar Icbf

Icbf

Icbf

Instituto Colombiano De
Bienestar Familiar (Icbf)

Fecha Auto Auto / Anotación

18/12/2017 Auto Declara Incompetente
/ Falta De Competencia -
Declara Falta De
Juridiccion

18/12/2017 Auto Declara Incompetente
/ Falta De Competencia -
Declara Falta De
Jurisdicción

18/12/2017 Auto Declara Incompetente
/ Falta De Competencia -
Declara Falta De
Jurisdicción

18/12/2017 Auto Declara Incompetente
/ Falta De Competencia -
Declara Falta De
Jurisdicción

Número de Registros: 35

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jomada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la
jomada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DRIGUEZALARCON

Secretaría

Código de Verificación

7a7b3af1-7Qef-446e-9e44-2f1b5d591975



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 115 De Martes, 19 De Diciembre De 2017

Radicación Clase

23001333300220170054400 Nulidad Y
¡ Restablecimiento
¡Del Derecho

Demandante . .

Carmen Alicia Verana
De Olascuaga

Demandado

: Instituto Colombiano De
Bienestar Familiar Icbf

23001333300220170054600 Nulidad Y Modesta Rufina Negrete Icbf
Restablecimiento Vega
Del Derecho

23001333300220170054900 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220170055000 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Mary Sofia Avilez De
Puentes

Instituto Colombiano De
Bienestar Familiar Icbf

Icbf

Fecha Auto Auto / Anotación

18/12/2017 Auto Declara Incompetente
V Falta De Competencia -
: Declara Falta De
; Jurisdicción

18/12/2017 Auto Declara Incompetente
/ Falta De Competencia -
Declara Falta De
Jurisdicción

18/12/2017 Auto Declara Incompetente
/ Falta De Competencia -
Declara Falta D
Jurisdicción

18/12/2017 Auto Declara Incompetente
/ Falta De Competencia -
Declara Falta De
Jurisdicción

Número de Registros: 35

En ia fecha martes, 19 de diciembre de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

E RODRÍGUEZ ALARCON

Secretaria

Código de Verificación

7a7b3af1-70ef-446e-9e44-2f1b5d591975
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REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 115 De Martes, 19 De Diciembre De 2017

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto/Anotación

23001333300220170053400 Nulidad Y Miriam Déla Paz Ramos Instituto Colombiano De 18/12/2017 ^Auto Declara Incompetente
Restablecimiento Monterroza Bienestar Familiar Icbf / Falta De Competencia -
Del Derecho Declara Falta De

Jurisdicción

23001333300220170053700 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220170054200 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220170054300 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Linett Del Carmen
Sariego Díaz

Enoedys Del Carmen
Sánchez Solar

Doris Del Carmen
Argumedo Pastrana

Icbf

Instituto Colombiano De
Bienestar Familiar Icbf

Instituto Colombiano De
Bienestar Familiar Icbf

18/12/2017 Auto Declara Incompetente
/ Falta De Competencia

18/12/2017 Auto Declara Incompetente
/ Falta De Competencia -
Declara Falta De
Jurisciccion

18/12/2017 Auto Declara Incompetente
/ Falta De Competencia -
Declara Falta De
Jurisdicción

Número de Registros: 35

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2017, se fija ei presente estado por el término legal, al iniciar taimada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la
jomada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

5E"RCJbRIGUEZ ALARCON

Secretaria

Código de Verificación

7a7b3afl-70ef-446e-9e44-2f1b5d591975
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REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 115 De Martes, 19 De Diciembre De 2017

Radicación Clase

23001333300220170045600 Nulidad Y
Restablecimiento

i Del Derecho

23001333300220170051500 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220170051700 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220170051900 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220170053200 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

F!JACIOM DE ESTADOS

Demandante . Demandado

Carmen Meza Camaño Icol-

Fecha Auto Auto / Anotación

Candida Rosa Mestra
Zabala

18/12/2017 Auto Declara Incompetente
' "• \ ; / Falta De Competencia-

! Se Remite Por
Competencia

Instituto Colombiano De 18/12/2017 Auto Declara Incompetente
Bienestar Familiar / Falta De Competencia

Yolis Esther Márquez
Lugo

Instituto Colombiano De 18/12/2017 Auto Declara Incompetente
Bienestar Familiar / Falta De Competencia

Nelly Gómez Paternina Instituto Colombiano De 18/12/2017 Auto Declara Incompetente
Bienestar Familiar / Falta De Competencia

Miryam Julia Vasquez
Llamas

Instituto Colombiano De
Bienestar Familiar Icbf

18/12/2017 Auto Declara Incompetente
/ Falta De Competencia -
Se Remite Por
Competencia

Número de Registros: 35

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al injcjir la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SE RODRÍGUEZ ALARCON

Secretaría

Código de Verificación

7a7b3af 1 -70ef-446e-9e44-2f 1 b5d591975



REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 115 De Martes, 19 De Diciembre De 2017

Radicación Clase Demandante Demandado i Fecha Auto Auto / Anotación

23001333300220170028700: Nulidad Y íZoraida María Madera
Restablecimiento Tirado
Del Derecho

! Instituto Colombiano De
'Bienestar Familiar Icbf

18/12/2017 ;Auto Declara Incompetente
/ Falta De Competencia -
Declara Falta De
Jurisdicción

23001333300220170028800 Nulidad Y Mercedes Yadith Avilez instituto Colombiano De 18/12/2017 Auto Declara Incompetente
Restablecimiento Pérez Bienestar Familiar / Falta De Competencia -
Del Derecho Declara Falta De

Jurisdicción

23001333300220170030500 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220170045500 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Yadis Julieih Sánchez Instituto Colombiano De 18/12/2017 Auto Declara Incompetente
Pastrana

Fanny María Saenz
Puentes

Bienestar Familiar Icbf

Icbf

/ Falta De Competencia
Se Remite Por
Competencia

18/12/2017 Auto Declara Incompetente
/ Falta De Competencia -
Se Remite Por
Competencia

Número de Registros: 35

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciare/ornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI. s/f
TJOSE RODRÍGUEZ ALARCON

Secretaría

Código de Verificación

7a7b3af1-70ef-446e-9e44-2flb5d59l975



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 115 De Martes, 19 De Diciembre De 2017

Radicación Clase

23001333300220170027600 j Nulidad Y
j Restablecimiento
I Del Derecho

23001333300220170027700j Nulidad Y
; Restablecimiento
i Del Derecho

23001333300220170028100: Nulidad Y

Demandante Demandado

Estilita Del Carmen
Almanza Simanca

•'instituto Colombiano De
¡Bienestar Familiar

Edeimira Leonor Yanez
Yanez

'Instituto Colombiano De
'Bienestar Familiar

De DíazI Restablecimiento
1 Del Derecho

23001333300220170028200 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220170028300 Nulidad Y Onisis Lucia Rojas
Restablecimiento Fuentes
Del Derecho

18/12/2017 ¡Auto Declara Incompetente
!/ Falta De Competencia -
i Declara Falta De
[Jurisdicción

María Guadalupe Salas Instituto Colombiano De 18/12/2017 Auto Declara Incompetente

Fecha Auto i Auto / Anotación

18/12/2017 !Auto Declara Incompetente
¡I Falta De Competencia -
| Declara Falta De
i Jurisdicción

Martha Isabel Argel
Grandett

Bienestar Familiar

Instituto Colombiano De
Bienestar Familiar Icbf

Falta De Competencia -
•' Se Remite Por
Competencia

18/12/2017 Auto Declara Incompetente
/ Falta De Competencia

Instituto Colombiano De 18/12/2017 Auto Declara Incompetente
Bienestar Familiar Icbf / Falta De Competencia

Número de Registros: 35

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2017, se fija e! presente estado por eí término legal, al inicî /Ja^Thada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
/^

. JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON

Secretaria

Código de Verificación

7a7b3af1-70ef-446e-9e44-2f1b5d591975



REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 115 De Martes, 19 De Diciembre De 2017

Radicación Clase Demandante

2300133330G22Q1700236QChNulidad Y 'Diocelina Del Carmen
Restablecimiento Llórente Tejada
Del Derecho

23001333300220170023700 Nulidad Y Elizabeth Negrete
Restablecimiento Bravo
Del Derecho

Demandado

Instituto Colombiano De
Bienestar Familiar

Instituto Colombiano De
Bienestar Familiar

23001333300220170027400 Nulidad Y María De Jesús Benites Instituto Colombino
Restablecimiento De Salgado Bienestar Familiar Icbf
Del Derecho

23001333300220170027500 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Roció Sánchez Padilla Instituto Colombiano De
Bienestar Familiar Icbf

Fecha Auto Auto / Anotación

18/12/2017 Auto Declara Incompetente
/ Falta De Competencia -
Declara Falta De
Jurisdicción

18/12/2017 Auto Declara Incompetente
/ Falta De Competencia -
Declara Falta De
Jurisdicción

18/12/2017 Auto Declara Incompetente
/ Falta De Competencia -
Declara Falta De
Jurisdicción

18/12/2017 Auto Declara Incompetente
/ Falta De Competencia -
Declara Falta De
Jurisdicción

Número de Registros: 35

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2017, se fija el presente estado por el término legal, ai iniciar iaj
jomada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

•nada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la

RODRÍGUEZ ALARCON

Secretarla

Código de Verificación

7a7b3afl-70ef-446e-9e44~2f1b5d591975
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REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 115 De Martes, 19 De Diciembre De 2017

Radicación Clase

23001333300220130012500; Reparación
Directa

23001333300220150009100 Reparación
Directa

Demandante

Luis Emiro Pernia Jumi

Derlis Mosquera
Aguirre

23001333300220150012500 Nulidad Y Juan Francisco
Restablecimiento Villadiego Laza
Del Derecho

23001333300220150047500 Ejecutivo

23001333300220170020700 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Ivon Rodrguez Avila

Islene Del Rosario
López Diaz

• . ' Demandado
v
=Nación --Ministerio De
Defensa -Policía
Nacional

= Nación- Ministerio De
Defensa- Ejercito
Nacional

'Municipio De Ciénaga
De Oro

La Nación Ministerio De
Educación Nacional -
F.P.S.M.

Icbf

! Fecha Auto Auto / Anotación

18/12/2017 Auto Concede - Auto
Concede Termino Para
¡Alegar

18/12/2017 Auto Concede - Auto
Concede Termino Para
Alegar

18/12/2017 Auto Concede - Auto
Concede Termino Para
Alegar

18/12/2017 Auto Niega Mandamiento
Ejecutivo/Pago

18/12/2017 Auto Declara Incompetente
/ Falta De Competencia -
Se Remite Por
Competencia

Número de Registros; 35

En la fecha martes, 19 de diciembre de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciarj
jomada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

a legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la

ODRIGUEZALARCON

Secretaría

Código de Verificación

7a7b3af1-70ef-446e-9e44-2f1b5d591975



L Expediente No. 23.001.33.33.002.2013-00125. Montería, lunes
dieciocho (18) de diciembre de dos mil diecisiete (2017). Al Despacho del señor
Juez informando que se encuentra vencido el término de traslado de las pruebas
que fue ordenado mediante auto proveído de 1 de diciembre de 2017. Lo anterior
para que

DRIGUEZ
Secretaria

Rama Judicial
( Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE

Montería, lunes dieciocho (18) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2013-00125
Demandante: Lisandra Ricardo Arrieta-
Demandado: Policía Nacional.

Visto el informe secretarial que antecede, y para efectos de continuar con el
trámite del proceso se,

Córrase traslado común a las partes y al Agente del Ministerio Público, por el
término de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión,
conforme lo dispuesto en el artículo 181 inciso final del C.P.A.C.A.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 19 de diciembre de 2017. El anterior auto fue
notificado por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en
el link
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-
adm i n istrativo-de-morjíeria/71
La secretaria,

SÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



SECRETARÍA. Expediente No. 23.001.33.33.002.2015-00475- Montería, dieciocho
(18) de diciembre de dos mil diecisiete (2017). Al despacho del señor juez, informando
que la sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura asignó la
competencia para conocer del presente proceso a este Jugado. Lo anterior para que provea.

'Secretaria

Montería, dieciocho (18) de diciembre de dos mil diecisiete (2017).

Medio de Control: Ejecutivo
Expediente: 23.001.33.33.002.2015-00475
Demandante: IVONE RODRÍGUEZ AVILA
Demandado: NACIÓN MIN- EDUCACIÓN FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO - FIDUPREVISORA

La señora IVONE RODRÍGUEZ AVILA , presenta, a través de apoderado judicial, medio
de control de proceso ejecutivo en contra de la NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN
- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -
FIDUPREVISORA, solicitando se libre mandamiento de pago por concepto de sanción
moratoria de un día de salario por cada día de mora en el pago de las cesantías
reconocidas a la demandante; más, intereses, indexación, agencias en derecho y costas del
proceso.

En el presente asunto, el demandante pretende se libre mandamiento ejecutivo por
"obligación de hacer" __en contra de la Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo de
Prestaciones Sociales del Magisterio (FIDUPREVISORA SA como administradora del
Fondo), consistente en reconocer el pago de la sanción moratoria de un día de salrio por
cada día de mora en el reconocimiento y pago de sus cesantías.

Observa el despacho, que si bien la pretensión principal del demandante está encaminada
a librar mandamiento ejecutivo por una obligación de hacer, de la interpretación integral
de la demanda y los documentos anexos se evidencia que lo verdaderamente pretendido es
que se libre mandamiento de pago y en ese sentido se proveerá.



2. Del caso concreto.

De conformidad con el artículo 422 del C.G.P., pueden demandarse ejecutivamente las
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del
deudor y constituyan plena prueba contra él.

En el presente caso se demanda el pago de las sanción moratoria establecida en la Ley 244
de 1995 y 1071 de 2006, por el pago tardío de las sumas .solicitadas el 30 de marzo de
2010 y reconocidas por la entidad demandada mediante la resolución número 16597 del
18 de mayo de 2010, a favor de la demandante, sumas que serán canceladas debidamente
actualizadas y los intereses del artículo 176 y 177 del CCA .

Como título ejecutivo complejo se aporta con la demanda fotocopias con sello de ser fiel
copia de su original y primera copia, con constancia de ejecutoría y de prestar mérito
ejecutivo de la resolución No 16597 del 18 de mayo de 2010 y fotocopia de colilla de pago
del banco BBVA.

El artículo 2 de la ley 244 de 1995, señala:

"Artículo 2°.- La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de
cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la fecha de la cual quede en
firme el acto administrativo que ordena la liquidación de las Cesantías
Definitivas del servidor público, para cancelar esta prestación social.

Parágrafo.- En caso de mora en el pago de las cesantías de los servidores
públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus propios
recursos, al beneficiario, un día de salario por cada día de retardo hasta que
se haga efectivo el pago de las mismas, para lo cual solo bastará acreditar la
no cancelación dentro del término previsto en este artículo. Sin embargo, la
entidad podrá repetir contra el funcionario, cuando se demuestre que la
mora en el pago se produjo por culpa imputable a éste".

De acuerdo a lo anterior, como quiera que se trata de una obligación que surge por virtud
de la ley, al presente asunto debe arrimarse todos los documentos que permitan deducir,
sin dubitación alguna, las sumas adeudadas.

En efecto, al proceso no se arrimó la petición del 30 de marzo de 2010, a la que hace
alusión el demandante, y la cual es importante para contabilizar los términos señalados en
la norma mencionada, y así determinar sí existió la mora o no, luego entonces no está
integrado el título complejo para librar mandamiento de pago solicitado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de
Montería,

1. Avóquese el conocimiento del presente asunto.

2. Negar el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de esta
decisión.



3. Téngase al doctor JOSÉ IGNACIO GÓMEZ RAMOS, como apoderado principal y a la
doctora ALMA SANSÓN HOYOS, como apoderada sustituía de la demandante.

JUZGADO SEGUNDO\ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 19 de diciembre de 2017. El anterior auto fue
notificado por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el
link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-
de-moníeria/71

DR1GUEZ ALARCON



SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00553. Montería, 18 de
diciembre de 2017. Al Despacho de la Juez informando que el medio de control de
Nulidad y Restablecimiento provino de la Oficina Judicial por Reparto. Para que
provea.

Secretaria.

Ramajadiáal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Montería, dieciocho (18) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente M° 23.001.33.33.002.2017.00553
Demandante: Mary del Socorro Montes de Escobar
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017 proferida dentro del
expediente radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un
conflicto negativo de jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo
de Corozal y el Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty
Enith Maídonado Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel,
de acuerdo a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó la titular del JUZGADO SÉPTIMO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.M.J. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaría del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el
1° de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria,
voluntaría, aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas
ias prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y
detallados en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la. Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además



de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las
controversias y litigios originados' en actos, contratos, hechos, omisiones y
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaría entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de ¡os actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa,
corresponderá a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida
que tal actividad revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de
funciones estrictamente administrativas, ¡a cual se exterioriza generalmente en
actos administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a
través de los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564
de 2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto
en la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus
especialidades laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato
de trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del
registro sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral qt/e
se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores v
las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea /a
naturaleza de la relación jurídica y de los actos jurídicos que se
controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servido Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la
Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo
que la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:



"...Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato
laboral, esta relación, se establece con las asociaciones o entidades no
gubernamentales o con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados
de personería jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no
tienen carácter de servidores públicos; en consecuencia no son empleados
públicos ni trabajadores oficiales".

Con todo lo afirmado, al ser e¡ objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden de!
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les
garantizó un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, la Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la Señora Mary
del Socorro Montes de Escobar solicita que se declare la existencia de una
relación laboral y el pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales,
aportes a la seguridad social e indemnizaciones por haberse desempeñado como
Madre Comunitaria de un Hogar ubicado en el Municipio de Planeta Rica; el
Despacho considera que carece de jurisdicción para conocer el medio de control
de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá al
Juzgado Promiscuo del Circuito de Planeta Rica quien es competente para ello
conforme al Artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Finalmente, se reconocerá personería a los Doctores Armando Ramón
Herrera Campo y Cesar Armando Herrera Montes, para actuar como apoderado
principal y sustituto de la parte demandante, respectivamente.

Por lo anterior, se

PRIMERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer eí
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo del Circuito de
Planeta Rica.

TERCERO. Reconocer personería al Doctor Armando Ramón Herrera



Campo identificado con la cédula de ciudadanía N° 6.872.425 expedida en
Montería y portador de la tarjeta profesional N° 52.147 del C.S. de la J., para
actuar como apoderado principal de la Señora Mary del Socorro Montes de
Escobar, en ios términos y para los fines del poder conferido.

CUARTO. Reconocer personería al Doctor Cesar Armando Herrera Montes
identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.067.851.322 expedida en Montería y
portador de la tarjeta profesional N° 228.058 del C.S.,de la J., para actuar como
apoderado sustituto de la Señora Mary del Socorro Montes de Escobar, en ios
términos y para los fines del poder conferido.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 19 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
ht ti)s: //w w w.ni i TI a i ud i c ial. gov .co/web/j 112 aado-02 -adm in i s [rati vo-dc -
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SECRETARIA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00282. Montería, 18 de
diciembre de 2017. AI Despacho de la Juez informando que en el medio de control
de Nulidad y Restablecimiento, no se han consignado los gastos del proceso. Para
que proveí

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO

Montería, dieciocho (18) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

liedlo de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00282
Demandante: Martha Isabel Argel Grandett
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017, proferida dentro del expediente
radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala Jurisdiccional
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un conflicto negativo de
jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo de Corozal y el
Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty Enith Maídonado
Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra el Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel, de acuerdo
a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó la titular del JUZGADO SÉPTIMO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.B.M.J. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaría del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde e! 1°
de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria, voluntaria,
aspirando se ie reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas las
prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y detallados
en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a ¡a Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De ¡a Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además



cíe lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias
y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos
al derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o
ios particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre ¡os servidores públicos y el
Estado, y la segundad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de los actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa, corresponderá
a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida que tal actividad
revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de funciones
estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en actos
administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a través de
los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564 de
2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto en
la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades
laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de
trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del registro
sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral gt/e se
susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores v las
entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la naturaleza de
la relación jurídica v de los actos jurídicos que se controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la Ley 119 de 1994,
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por ¡o que
la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por e! Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:



".. .Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato laboral,
esta relación se establece con las asociaciones o entidades no gubernamentales o
con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados de personería
jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no tienen carácter
de servidores públicos; en consecuencia no son empleados públicos ni trabajadores
oficiales".

Con todo lo afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma linea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les garantizó
un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente medíante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos ¡os derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan e! Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, la Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la señora Marina Isabel
Argel Grandett, solicita que se declare la existencia de una relación laboral y el pago
de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la seguridad social e
indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre Comunitaria de un Hogar
Comunitario ubicado en el Municipio de Montería; el Despacho considera que
carece de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá a los Juzgados Laborales
del Circuito de Montería (Reparto), quien es competente para ello, conforme al
Artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Lo anterior, no sin antes, reconocer personería para actuar como apoderado
sustituto de la parte demandante al Dr. Cesar Armando Herrera Montes, identificado
con cédula de ciudadanía No. 1.067.851.322 de Montería y T.P No. 228.058 del C.S
de la J., en los términos del poder a él conferido.

Por lo anterior, se

IERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente a Juzgados Laborales del Circuito de
Montería (Reparto).

TERCERO. Reconocer personería para actuar como apoderado sustituto de



la parte demandante al Dr. Cesar Armando Herrera Montes, identificado con cédula
de ciudadanía No. 1.067.851.322 de Montería y T.P No. 228.058 del C.S de la J.,
en los términos del poder a él conferido.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 19 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
11 itp s: //w w w. ram ai u d i e i n L ¿"O v. cn/web/i uz aado-02 -admití i strativo- de-
monleria/71
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SECRETARIA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00207. Montería, 18 de
diciembre de 2017. Al Despacho de la Juez informando que en el medio de control
de Nulidad y Restablecimiento, se consignaron los gastos del proceso. Para que
provea.

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE

Montería, dieciocho (18) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Hedió de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00207
Demandante: Islene del Rosario López Díaz
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017, proferida dentro del expediente
radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala Jurisdiccional
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un conflicto negativo de
jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo de Corozal y el
Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty Enith Maldonado
Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra el Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel, de acuerdo
a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó la titular del JUZGADO SÉPTIMO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.MJ. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaría de! ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el 1°
de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria, voluntaria,
aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas las
prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y detallados
en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, ¡o cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, ademes



cíe lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias
y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos
al derecho administrativo, en los que estén involucradas ¡as entidades públicas, o
los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaría entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de los actos de ¡as
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa, corresponderá
a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en ¡a medida que tal actividad
revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de funciones
estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en actos
administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a través de
los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por ¡as Leyes 712 de 2001 y 1564 de
2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto en
la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades
laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de
trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y ¡a cancelación del registro
sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de segur/dad social integral que se
susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las
entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la naturaleza de
¡a relación jurídica y de los actos jurídicos que se controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por ¡o que
¡a norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ¡CBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:



".. .Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato laboral,
esta relación se establece con las asociaciones o entidades no gubernamentales o
con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados de personería
jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no tienen carácter
de servidores públicos; en consecuencia no son empleados públicos ni trabajadores
oficiales".

Con todo lo afirmado, al ser el objeto de ¡a litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, ¡a jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como ¡o dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de ¡as
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les garantizó
un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente medíante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, la Safa encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento de!juez laboral de!presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la señora Islene del
Rosario López Díaz, solicita que se declare la existencia de una relación laboral y
el pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la seguridad
social e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre Comunitaria de
un Hogar Comunitario ubicado en el Municipio de Montería; el Despacho considera
que carece de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá a los Juzgados Laborales
del Circuito de Montería (Reparto), quien es competente para ello, conforme al
Artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Por lo anterior, se

PRIMERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente a Juzgados Laborales del Circuito de
Montería (Reparto).



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 19 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
bit n s; !/\i ww s#ffi a i u d ic ial. eo v. co/web/i uzgado-02-administrativo-de-

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00517. Montería, 18 de
diciembre de 2017. Al Despacho de la Juez informando que en el medio de control
de Nulidad y Restablecimiento, provino de la Oficina Judicial por Reparto. Para que
provea.

CI^AJOSERODRSGUI
jcretaria.

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE

Montería, dieciocho (18) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
ExpedieníeN0 23.001.33.33.002.2017.00517
Demandante: Yolis Esther Márquez Lugo
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017, proferida dentro del expediente
radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala Jurisdiccional
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un conflicto negativo de
jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo de Corozal y el
Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty Enith Maldonado
Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra el Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel, de acuerdo
a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó la titular del JUZGADO SÉPTIMO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.M.J. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaria del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde e!1°
de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria, voluntaria,
aspirando se le reconozca una relación labora!, y le sean reconocidas las
prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y detallados
en e! escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además



cíe lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias
y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos
al derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o
los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de los actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa, corresponderá
a ¡a Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en (a medida que tal actividad
revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de funciones
estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en actos
administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a través de
los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564 de
2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto en
la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades
laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en e! contrato de
trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del registro
sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que se
susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores v las
entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la naturaleza de
la relación jurídica v de los actos jurídicos que se controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor de! Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integra!; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por ¡o que
la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:



".. .Las personas que colaboran en ¡os Hogares Infantiles mediante contrato laboral,
esta relación se establece con las asociaciones o entidades no gubernamentales o
con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados de personería
jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no tienen carácter
de servidores públicos; en consecuencia no son empleados públicos ni trabajadores
oficiales".

Con todo lo afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone e! numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de ¡as
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les garantizó
un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente medíante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, ¡a Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral de! presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la señora Yolis Esther
Márquez Lugo, solicita que se declare la existencia de una relación laboral y el pago
de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la seguridad social e
indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre Comunitaria de un Hogar
Comunitario ubicado en el Municipio de Montería; el Despacho considera que
carece de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá a los Juzgados Laborales
del Circuito de Montería (Reparto), quien es competente para ello, conforme al
Artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Segundad Social.

Lo anterior, no sin antes, reconocer personería para actuar como apoderado de la
parte demandante, al Dr. Armando Ramón Herrera Campo, identificado con cédula
de ciudadanía No. 6.872.425 de Montería y T.P No. 52.147 del C.S de la J, y como
apoderado sustituto al Dr. Cesar Armando Herrera Montes, identificado con cédula
de ciudadanía No. 1.067.851.322 de Montería y T.P No. 228.058 del C.S de la J.

Por lo anterior, se

RESUELVE:

PRIMERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente a Juzgados Laborales del Circuito de
Montería (Reparto).

TERCERO. Reconocer personería para actuar como apoderado judicial de la
parte demandante, al Dr. Armando Ramón Herrera Campo, identificado con cédula



de ciudadanía No. 6.872.425 de Montería y T.P No. 52.147 del C.S de la J, y como
apoderado sustituto al Dr. Cesar Armando Herrera Montes, identificado con cédula
de ciudadanía No. 1.067.851.322 de Montería y T.P No. 228.058 del C.S de la J.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 19 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
l.i itps; /Avvyw, ramaj ud i c ia I. go v, co/ web/i u ?.uado-02 -a J m ¡n i st rali vo-de-
nionleriit/71

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



SECRETARÍA. Expedienté N° 23.001.33.33.002.2017.00558. Montería, 18 de
diciembre de 2017. Al Despacho de la Juez informando que el medio de control de
Nulidad y Restablecimiento provino de la Oficina Judicial por Reparto. Para que
provea.

Secretaria.

Rama judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, dieciocho (18) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00558
Demandante: Angelina Flor Salgado Saenz
Demandado: instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017 proferida dentro del
expediente radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un
conflicto negativo de jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo
de Corozal y el Juzgado Séptimo Administrativo de Sinceiejo por el medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty
Enith baldonado Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel,
de acuerdo a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto ¡o precisó la titular de! JUZGADO
ADMINISTRATIVO DE ' SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.M.J. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaria del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el
1° de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria,
voluntaría, aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas
las prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y
detallados en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además



de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de ¡os actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa,
corresponderá a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida
que tal actividad revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de
funciones estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en
actos administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a
través de ¡os contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564
de 2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto
en la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus
especialidades laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato
de trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la .naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del
registro sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que
se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y
las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea ¡a
naturaleza de la relación jurídica v de los actos jurídicos que se
controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la
Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de ia suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entibad pública como empleadora, por lo
que la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:



"...Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato
laboral, esta relación se establece con las asociaciones o entidades no
gubernamentales o con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados
de personería jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no
tienen carácter de servidores públicos; en consecuencia no son empleados
públicos ni trabajadores oficiales".

Con todo lo afirmado, al ser e! objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone ei numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por ¡o anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de ¡as
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les
garantizó un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo de! Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan e! Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, la Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la Señora
Angelina Flor Salgado Saenz solicita que se declare la existencia de una relación
laboral y el pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la
seguridad social e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre
Comunitaria de un Hogar ubicado en el Municipio de Planeta Rica; el Despacho
considera que carece de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad
y Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá al Juzgado
Promiscuo del Circuito de Planeta Rica quien es competente para ello conforme al
Artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Finalmente, se reconocerá personería a los Doctores Armando Ramón
Herrera Campo y Cesar Armando Herrera Montes, para actuar como apoderado
principal y sustituto de la parte demandante, respectivamente.

Por lo anterior, se

IERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUMDCX Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo del Circuito de
Planeta Rica.

TERCERO. Reconocer personería al Doctor Armando Ramón Herrera



Campo identificado con la cédula de ciudadanía N° 6.872.425 expedida en
Montería y portador de la tarjeta profesional N° 52.147 del C.S. de la J., para
actuar como apoderado principal de la Señora Angelina Flor Salgado Saenz, en
los términos y para los fines del poder conferido.

CUARTO. Reconocer personería al Doctor Cesar Armando Herrera Montes
identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.067.851.322 expedida en Montería y
portador de la tarjeta profesional N° 228.058 del C.S. de la J., para actuar como
apoderado sustituto de la Señora Angelina Flor Salgado Saenz, en los términos y
para los fines de! poder conferido.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 19 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
ht tps: //w w w, raí ti aj tid ¡ojal, JJQ v,cti/w.eb/¡ nzgadg-jl2:adm i nistraliyo-de-
monteria/71
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SECRETARÍA, Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00276. Montería, 18 de
diciembre de 2017. AI Despacho de la Juez informando que la parte demandante
consignó los gastos del proceso. Por petición verbal pasa el expediente al
Despacho^para que provea.

Secretaria.

' • • Rama/udicíal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL

Montería, dieciocho (18) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33,002.2017.00276
Demandante: Estilita del Carmen Almanza Simanca
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017 proferida dentro del
expediente radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), ia Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un
conflicto negativo de jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo
de Corozal y el Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty
Eniíh Maldonado Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel,
de acuerdo a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó la titular del
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.M.J. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaría del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el
1° de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria,
voluntaría, aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas
las prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y
detallados en e! escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las



controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y
operaciones sujetos ai derecho administrativo, en los que estén involucradas las
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4 Los relativos a ¡a relación legal y reglamentaria entre ios servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público. "

Así de acuerdo con io anterior, el control y juzgamiento de los actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa,
corresponderá a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en ¡a medida
que tal actividad revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de
funciones estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en
actos administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a
través de los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564
de 2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto
en la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus
especialidades laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato
de trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del
registro sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que
se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores v
las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la
naturaleza de la relación jurídica y de los actos jurídicos qt/e se
controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que ios motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la
Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Segundad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
volunano y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora ¿orto

'

Tampoco por el hecho de estar adscrito a! ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante adquiere la condición de servidora pública, como lo consderó el
Juzgado Laboral proponente del conflicto. consiaero el

^^e/^ema),fe/í/oenfe SG hace ****** k> dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:



"...Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato
laboral, esta relación se establece con las asociaciones o entidades no
gubernamentales o con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados
de personería jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no
tienen carácter de servidores públicos; en consecuencia no son empleados
públicos ni trabajadores oficíales".

Con todo lo afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta ¡a formalización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les
garantizó un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, la Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINOELEJO, al identificar la calidad de
demandante más ¡o pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la Señora Estilita
del Carmen Almanza Simanca solicita que se declare la existencia de una relación
laboral y el pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la
seguridad social e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre
Comunitaria de un Hogar ubicado en el Municipio de Planeta Rica; el Despacho
considera que carece de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad
y Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá al Juzgado
Promiscuo del Circuito de Planeta Rica quien es competente para ello conforme al
Artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Por lo anterior, se

RESUELVE:

PRIMERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo del Circuito de
Planeta Rica.



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 19 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el Itnk
lili p s • ••'••'̂  \v%v ..ra m a i 11 d ic.i al. gp v. co/web/j 11?iSjdo-03 -arfmi n i stral J vo-.de;
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SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00543. Montería, 18 de
diciembre de 2017. Al Despacho de la Juez informando que el medio de control de
Nulidad y Restablecimiento provino de la Oficina Judicial por Reparto. Para que
provea.

Secretaria.

Rama Judicial
Consejo Superior de !a Judicatura

República de Colombia

Montería, dieciocho (18) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00543
Demandante: Doris del Carmen Agudelo Pastrana
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017 proferida dentro del
expediente radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un
conflicto negativo de jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo
de Corozal y el Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty
Enith Maldonado Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel,
de acuerdo a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó la titular de! JUZGADO SÉPTIMO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.MJ. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaria del ÍCBF, para-lo cual dice haber laborado desde el
1° de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria,
voluntaria, aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas
fas prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y
detallados en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de ¡o
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo esté instituida para conocer, además



de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de los actos de ¡as
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa,
corresponderá a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida
que tal actividad revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de
funciones estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en
actos administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a
través de ¡os contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564
de 2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto
en la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus
especialidades laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato
de trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de • sindicatos y la cancelación del
registro sindica!.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral aue
se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores v
las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la
naturaleza de la relación jurídica y de los actos jurídicos que se
controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la
Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo
que la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordarlo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:



"...Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato
laboral, esta relación se establece con ¡as asociaciones o entidades no
gubernamentales o con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados
de personería jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no
tienen carácter de servidores públicos; en consecuencia no son empleados
públicos ni trabajadores oficiales".

Con todo lo afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les
garantizó un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, la Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la Señora Doris
del Carmen Agudeío Pastrana solicita que se declare la existencia de una relación
laboral y el pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la
seguridad social e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre
Comunitaria de un Hogar ubicado en e) Municipio de Planeta Rica; el Despacho
considera que carece de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad
y Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá al Juzgado
Promiscuo del Circuito de Planeta Rica quien es competente para ello conforme al
Artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Finalmente, se reconocerá personería a los Doctores Armando Ramón
Herrera Campo y Cesar Armando Herrera Montes, para actuar como apoderado

principal y sustituto de la parte demandante, respectivamente.

Por ío anterior, se

PRIMERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el

medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo del Circuito de

Planeta Rica.

TERCERO, Reconocer personería al Doctor Armando Ramón Herrera



Campo identificado con la cédula de ciudadanía N° 6.872.425 expedida en
Montería y portador de la tarjeta profesional N° 52.147 del C.S. de la J., para
actuar como apoderado principal de la Señora Doris del Carmen Agudelo
Pastrana, en los términos y para los fines del poder conferido.

CUARTO. Reconocer personería al Doctor Cesar Armando Herrera Montes
identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.067.851.322 expedida en Montería y
portador de ia tarjeta profesional N° 228.058 del C.S. de la J., para actuar como
apoderado sustituto de la Señora Doris del Carmen Agudelo Pastrana, en los
términos y para los fines del poder conferido.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 19 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m,, en el link
fe! ps: '•'••>' mv. ra ma i m.d i cial. eov. cu/weh/Ui/ ead<v[t 2 -ad rn i n istrai i vo^Le-
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SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00534. Montería, 18 de
diciembre de 2017. Al Despacho de la Juez informando que el medio de control de
Nulidad y Restablecimiento provino de la Oficina Judicial por Reparto. Para que
provea.

Secretaria.

Ramajudkial
Consejo Superior de la Judicatura

República cíe Colombia

Montería, dieciocho (18) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00534
Demandante: Miriam de la Paz Ramos Monterrosa
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017 proferida dentro del
expediente radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un
conflicto negativo de jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo
de Corozal y el Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty
Enith Maldonado Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel,
de acuerdo a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó ¡a titular del JUZGADO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.M.J. surgió porla labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaría del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el
1° de enero de 1989 ai 30 de enero de 2014, como madre comunitaria,
voluntaria, aspirando se ¡e reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas
las prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y
detallados en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que -no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de ¡o
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104, De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además



de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público,"

Así, de acuerdo con ¡o anterior, el control y juzgamiento de los actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa,
corresponderá a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida
que tal actividad revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de
funciones estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en
actos administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a
través de los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace, necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por ¡as Leyes 712 de 2001 y 1564
de 2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto
en ¡a especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General, La Jurisdicción Ordinaria, en sus
especialidades laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato
de trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del
registro sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral qt/e
se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y
las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea /a
naturaleza de la relación jurídica v de los actos jurídicos que se
controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la
Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión,
10.La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo
que la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en ¡as
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil e! 2 de diciembre de 1996:



...Las personas que colaboran en ios Hogares Infantiles mediante contrato
laboral, esta relación se establece con las asociaciones o entidades no
gubernamentales o con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados
de personería jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no
tienen carácter de servidores públicos; en consecuencia no son empleados
públicos ni trabajadores oficiales".

Con todo lo afirmado, ai ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del articuló
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalizacíón de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les
garantizó un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante _ contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con ¡a
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por ¡o anterior, la Sala encuentra acierto en lo manifestado por ef JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece ef conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la Señora Miriam
de la Paz Ramos Monterrosa solicita que se declare la existencia de una relación
laboral y el pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la
seguridad social e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre
Comunitaria de un Hogar ubicado en el Municipio de Planeta Rica; el Despacho
considera que carece de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad
V Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá al Juzgado
Promiscuo del Circuito de Planeta Rica quien es competente para ello conforme al
Artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Finalmente, se reconocerá personería a los Doctores Armando Ramón
Herre^Campo y Cesar Armando Herrera Montes, para actuar como apoderado
principal y sustituto de la parte demandante, respectivamente.

Por lo anterior, se

PRIMERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo del Circuito de

Planeta Rica.

TERCERO. Reconocer personería al Doctor Armando Ramón Herrera



Campo identificado con la cédula de ciudadanía N° 6.872.425 expedida en
Montería y portador de la tarjeta profesional N° 52.147 del C.S. de la J., para
actuar como apoderado principal de la Señora Miriam de la Paz Ramos
Monterrosa, en los términos y para los fines del poder conferido.

CUARTO. Reconocer personería ai Doctor Cesar Armando Herrera Montes
identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.067.851.322 expedida en Montería y
portador de la tarjeta profesional N° 228.058 del C.S. de la J., para actuar como
apoderado sustituto de la Señora Miriam de la Paz Ramos Monterrosa, en los
términos y para los fines del poder conferido.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 19 de Diciembre de 2017, El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el linlt

DRlGUEZALARCÓN



SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00554. Montería, 18 de
diciembre de 2017. Al Despacho de la Juez informando que el medio de control de
Nulidad y Restablecimiento provino de la Oficina Judicial por Reparto. Para que
provea.

Secretaria.

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Montería, dieciocho (18) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expedienten0 23.001.33.33.002.2017.00554
Demandante: Mabel de Jesús Mercado Quiñones
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017 proferida dentro del
expediente radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un
conflicto negativo de jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo
de Corozal y el Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty
Enith Maldonado Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel,
de acuerdo a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto ¡o precisó la titular del JUZGADO SÉPTIMO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.M.J. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaria del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el
1° de enero de 1989 a! 30 de enero de 2014, como madre comunitaria,
voluntaria, aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas
ias prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y
detallados en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, ademes



de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaría entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de los actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa,
corresponderá a ¡a Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida
que tal actividad revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de
funciones estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en
actos administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a
través de los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564
de 2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto
en la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo ¡o siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus
especialidades laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o Indirectamente en el contrato
de trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del
registro sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seqt/r/rfad social integral que
se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores v
las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera Que sea ¡a
naturaleza ote la relación jurídica v de los actos jurídicos que se
controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la
Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente a! Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo
que la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar ¡o dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:



"...Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato
laboral, esta relación se establece con las asociaciones o entidades no
gubernamentales o con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados
de personería jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no
tienen carácter de servidores públicos; en consecuencia no son empleados
públicos ni trabajadores oficiales".

Con todo lo afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tai como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá e! presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien Íes
garantizó un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
labora/mente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, la Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la Señora Mabel
de Jesús Mercado Quiñones solicita que se declare la existencia de una relación
laboral y el pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la
seguridad social e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre
Comunitaria de un Hogar ubicado en el Municipio de Planeta Rica; el Despacho
considera que carece de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad
y Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá al Juzgado
Promiscuo del Circuito de Planeta Rica quien es competente para ello conforme al
Artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Finalmente, se reconocerá personería a los Doctores Armando Ramón
Herrera Campo y Cesar Armando Herrera Montes, para actuar como apoderado
principal y sustituto de la parte demandante, respectivamente.

Por lo anterior, se

PRIMERO, Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer eí
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo del Circuito de

Planeta Rica.

TERCERO. Reconocer personería al Doctor Armando Ramón Herrera



Campo identificado con la cédula de ciudadanía N° 6.872.425 expedida en
Montería y portador de la tarjeta profesional N° 52.147 del C.S. de la J., para
actuar como apoderado principal de la Señora Mabel de Jesús Mercado
Quiñones, en los términos y para los fines del poder conferido.

CUARTO. Reconocer personería al Doctor Cesar Armando Herrera Montes
identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.067.851.322 expedida en Montería y
portador de la tarjeta profesional N° 228.058 del C.S. de la J., para actuar como
apoderado sustituto de la Señora Mabel de Jesús Mercado Quiñones, en los
términos y para los fines del poder conferido.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Monteria, 19 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
I llj p s: //w w\ jam aj 11 il ic i aLeav.cg/>veb juzgadojK -admin i st ratiyo-dc;
monjefia/?!
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SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00275. Montería, 18 de
diciembre de 2017. Al Despacho de ia Juez informando que la parte demandante
consignó los gastos del proceso. Por petición verbal pasa el expediente al
Despacho para que provea.

Secretaria.

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Montería, dieciocho (18) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente H° 23.001.33.33.002.2017.00275
Demandante: Rocío del Carmen Sánchez Padilla
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017 proferida dentro del
expediente radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un
conflicto negativo de jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo
de Corozal y el Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty
Eníth Maldonado Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel,
de acuerdo a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó ¡a titular del JUZGADO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.M.J. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
fuero, entidad intermediaría del ICBF, para ¡o cual dice haber laborado desde el
1° de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria,
voluntaria, aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas
las prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y
detallados en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numera! 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además
de lo dispuesto en ia Constitución Política y en leyes especiales, de las



controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaría entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de los actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa,
corresponderá a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en ia medida
que tai actividad revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de
funciones estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en
actos administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a
través de los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesa! del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564
de 2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto
en la especialidad labora! como de segundad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus
especialidades laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato
de trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del
registro sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que
se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores v
¡as entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la
naturaleza de la relación jurídica v de los actos jurídicos que se
controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del articulo 13 de la
Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente a! Sistema de
Seguridad Social Integra!; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo
que la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como fo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordarlo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:



"...Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato
laboral, esta relación se establece con las asociaciones o entidades no
gubernamentales o con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados
de personería jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no
tienen carácter de servidores públicos; en consecuencia no son empleados
públicos ni trabajadores oficiales".

Con todo ¡o afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les
garantizó un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, la Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SiNCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con ¡a demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la Señora Rocío
del Carmen Sánchez Padilla solícita que se declare la existencia de una relación
laboral y el pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la
seguridad social e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre
Comunitaria de un Hogar ubicado en el Municipio de Planeta Rica; el Despacho
considera que carece de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad
y Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá al Juzgado
Promiscuo del Circuito de Planeta Rica quien es competente para ello conforme al
Artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Por lo anterior, se

PRIMERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo del Circuito de

Planeta Rica.



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 19 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m.. en el link
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SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00532. Montería, 18 de
diciembre de 2017. Al Despacho de la Juez informando que en el medio de control
de Nulidad y Restablecimiento, provino de la Oficina Judicial por Reparto. Para que
provea.

Secretaria.

República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE

Montería, dieciocho (18) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad'y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00532
Demandante: Miryan Julia Vásquez Llamas
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017, proferida dentro del expediente
radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala Jurisdiccional
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un conflicto negativo de
jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo de Corozal y el
Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty Enith Maldonado
Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra el Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel, de acuerdo
a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó la titular del JUZGADO SÉPTIMO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.M.J. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaria del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el 1°
de enero de 1989 ai 30 de enero de 2014, como madre comunitaria, voluntaría,
aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas las
prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y detallados
en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además
de lo dispuesto en ¡a Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias



y litigios originados en actos, contratos, hechos, omision.es y operaciones, sujetos
al derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o
los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre ios servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de los actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa, corresponderá
a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida que tal actividad
revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de funciones
estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en actos
administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a través de
los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por ¡as Leyes 712 de 2001 y 1564 de
2012, en su artículo 2° sobre la competencia de ¡a jurisdicción ordinaria, tanto en
la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°, Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades
laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de
trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del registro
sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que se
susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores v las
entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la naturaleza de
la relación jurídica y de los actos jurídicos que se controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por ¡o que
¡a norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:

".. .Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato laboral,
esta relación se establece con las asociaciones o entidades no gubernamentales o



con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados de personería
jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no tienen carácter
de servidores públicos; en consecuencia no son empleados públicos ni trabajadores
oficiales".

Con todo lo afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en ¡a Jurisdicción Ordinaria, tai como ¡o dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les garantizó
un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, ¡a Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece e! conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la señora Miryan Julia
Vásquez Llamas, solicita que se declare la existencia de una relación laboral y eí
pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la seguridad social
e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre Comunitaria de un
Hogar Comunitario ubicado en el Municipio de Montería; el Despacho considera que
carece de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá a los Juzgados Laborales
del Circuito de Montería (Reparto), quien es competente para ello, conforme al
Artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Lo anterior, no sin antes, reconocer personería para actuar como apoderado de la
parte demandante, al Dr. Armando Ramón Herrera Campo, identificado con cédula
de ciudadanía No. 6.872.425 de Montería y T.P No. 52.147 del C.S de la J, y como
apoderado sustituto al Dr. Cesar Armando Herrera Montes, identificado con cédula
de ciudadanía No. 1.067.851.322 de Montería y T.P No. 228.058 del C.S de la J.,
en los términos del poder él conferido.

Por lo anterior, se

IERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

L Remitir el expediente a Juzgados Laborales del Circuito de
Montería (Reparto).

TERCERO. Reconocer personería para actuar como apoderado de la parte



demandante, al Dr. Armando Ramón Herrera Campo, identificado con cédula de
ciudadanía No. 6.872.425 de Montería y T.P No. 52.147 del C.S de la J, y como
apoderado sustituto al Dr. Cesar Armando Herrera Montes, identificado con cédula
de ciudadanía No. 1.067.851.322 de Montería y T.P No. 228.058 del C.S de la J.,
en los términos del poder él conferido.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 19 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
liUps: //w wwja n j a i udiciat.gov. co/web/i uzgado-02-admi n i stratiyo^de-
i tilinten a/71

ÍIOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



SECRETARIA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00305. Montería, 18 de
diciembre de 2017. Al Despacho de la Juez informando que en el medio de control
de Nulidad y Restablecimiento, no se han consignado los gastos del proceso. Para
que pro;

Secretaria.

Kama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

Hepública de Colombia

Montería, dieciocho (18) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00305
Demandante: Yadis Julieth Sánchez Pasírana
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017, proferida dentro del expediente
radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala Jurisdiccional
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un conflicto negativo de
jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo de Corozal y el
Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty Enith Maldonado
Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra el Instituto
Colombiano de Bienestar F'amiliar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel, de acuerdo
a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto io precisó ¡a titular del JUZGADO SÉPTIMO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a ia demanda promovida por la señora
K.E.M.J. surgió por ia labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaría del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde ei 1°
de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria, voluntaria,
aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas las
prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y detallados
en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de ¡o
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias



"W

y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos
a¡ derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o
los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el
Estado, y ¡a seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público,"

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de los actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa, corresponderá
a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida que tal actividad
revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de funciones
estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en actos
administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a través de
los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564 de
2012, en su artículo 2° sobre la competencia de ¡a jurisdicción ordinaria, tanto en
la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades
laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de
trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del registro
sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que se
susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores v las
entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la naturaleza de
la relación jurídica y de los actos jurídicos crt/e se controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo que
la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:

".. .Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato labora!,
esta relación se establece con las asociaciones o entidades no gubernamentales o



con los propíos hogares infantiles cuando éstos estén dotados de personería
jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no tienen carácter
de servidores públicos; en consecuencia no son empleados públicos ni trabajadores
oficiales".

Con todo ¡o afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les garantizó
un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, ¡a Sala. encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la señora Yadis Julieíh
Sánchez Pastrana, solicita que se declare la existencia de una relación laboral y el
pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la seguridad social
e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre Comunitaria de un
Hogar Comunitario ubicado en el Municipio de Montería; el Despacho considera que
carece de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá a los Juzgados Laborales
del Circuito de Montería (Reparto), quien es competente para ello, conforme al
Artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Por lo anterior, se

IERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

í. Remitir el expediente a Juzgados Laborales del Circuito de
Montería (Reparto).

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 19 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m.. en el fink
liUpsi',''www.ramajudicial.(¡ov co^veb/iuzpado-02-adiiiinistrativo-de-
njonkrja/lL

La Secretas

/CIRA-COSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN





SECRETARIA, Expediente N° 23,001.33.33.002.2017.00546. Montería, 18 de
diciembre de 2017. Al Desp'acho de la Juez informando que el medio de control de
Nulidad y Restablecimiento provino de la Oficina Judicial por Reparto. Para que
pro vea A

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Montería, dieciocho (18) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad'y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00546
Demandante: Modesta Rufina Negrete Vega
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017 proferida dentro del
expediente radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un
conflicto negativo de jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo
de Corozal y el Juzgado Séptimo Administrativo de Síncelejo por el medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty
Enith Maldonado Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel,
de acuerdo a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó la titular del JUZGADO SÉPTIMO
ADMINISTRATIVO DE SÍNCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.M.J. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaría del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el
1° de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria,
voluntaría, aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas
las prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y
detallados en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en ios términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además



cíe lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con ¡o anterior, el control y juzgamiento de los actos efe /as
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa,
corresponderá a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida
que tai actividad revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de
funciones estrictamente, administrativas, la cual se exterioriza generalmente en
actos administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a
través de ios contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564
de 2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto
en la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus
especialidades laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato '
de trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del
registro sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que
se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores v
las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera Que sea la
naturaleza de la relación jurídica y de los actos jurídicos que se
controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que tos motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de tas cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la
Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo
que la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito ai ¡CBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:



"...Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato
laboral, esta relación se establece con las asociaciones o entidades no
gubernamentales o con los propíos hogares infantiles cuando éstos estén dotados
de personería jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no
tienen carácter de servidores públicos; en consecuencia no son empleados
públicos ni trabajadores oficiales".

Con todo lo afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de fas
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les
garantizó un contrato labora!, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
labora/mente medíante contrato de trabajo suscrito con ¡as entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por ¡o anterior, la Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con ¡a demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la Señora
Modesta Rufina Negrete Vega solicita que se declare la existencia de una relación
laboral y el pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la
seguridad social e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre
Comunitaria de un Hogar ubicado en el Municipio de Planeta Rica; el Despacho
considera que carece de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad
y Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá al Juzgado
Promiscuo del Circuito de Planeta Rica quien es competente para ello conforme al
Artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Finalmente, se reconocerá personería a los Doctores Armando Ramón
Herrera Campo y Cesar Armando Herrera Montes, para actuar como apoderado
principal y sustituto de la parte demandante, respectivamente.

Por lo anterior, se

PRIMERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO, Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo del Circuito de

Planeta Rica.

TERCERO. Reconocer personería al Doctor Armando Ramón Herrera



Campo identificado con la cédula de ciudadanía N° 6.872.425 expedida en
Montería y portador de la tarjeta profesional N° 52.147 del C.S. de la J., para
actuar como apoderado principal de la Señora Modesta Rufina Negrete Vega, en
los términos y para los fines del poder conferido.

CUARTO. Reconocer personería al Doctor Cesar Armando Herrera Montes
identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.067.851.322 expedida en Montería y
portador de ia tarjeta profesional N° 228.058 del C.S. de la J., para actuar como
apoderado sustituto de la Señora Modesta Rufina Negrete Vega, en los términos y
para los fines del poder conferido.

MOTSFIQUESE Y CÚMPLASE

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 19 de Diciembre de 2017. El anterior auto fije notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a,m., en el línk
1111I ns:/,•• wv,w ra m ni mi ic ¡al. go v. co/wcb/i iiz PÍI do-02 -atlmi n i s | ral i vo-de-
HlfiBlerm/JM,

LaS
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SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00542. Montería, 18 de
diciembre de 2017. Al Despacho de la Juez informando que el medio de control de
Nulidad y Restablecimiento provino de la Oficina Judicial por Reparto. Para que
provea.

ecretaria.

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, dieciocho (18) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente H° 23.001.33.33.002.2017.00542
Demandante: Enoedys del Carmen Sánchez Solar
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017 proferida dentro del
expediente radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un
conflicto negativo de jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo
de Corozal y el Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por e! medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty
Enith Maldonado Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel,
de acuerdo a las siguientes^consideraciones:

"Como con acierto lo precisó la titular de! JUZGADO SÉPTIMO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.M.J. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaria del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el
1° de enero de 1989 a! 30 de enero de 2014, como madre comunitaria,
voluntaría, aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas
las prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y
detallados en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa ia competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente: ;

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de ¡o Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además



de ¡o dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de ios mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, e! control y juzgamiento de los actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa,
corresponderá a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida
que tal actividad revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de
funciones estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en
actos administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a
través de ¡os contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace, necesario recordar que el
Código Procesal de! Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564
de 2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto
en la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus
especialidades laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato
de trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea ¡a naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del
registro sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que
se susciten entre ios afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y
las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea ¡a
naturaleza de la relación jurídica y de los actos jurídicos Que se
controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la
Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a ¡a entidad pública como empleadora, por ¡o
que la norma citada en precedencia se ajusta a ¡os hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por e! hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios Ja
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:



"...las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato
laboral, esta relación' se establece con las asociaciones o entidades no
gubernamentales o con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados
de personería jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no
tienen carácter de servidores públicos; en consecuencia no son empleados
públicos ni trabajadores oficiales".

Con todo io afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer ei asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de ¡as
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les
garantizó un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
labora/mente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en e! Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, la Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la Señora
Enoedys del Carmen Sánchez Solar solicita que se declare la existencia de una
relación laboral y el pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales,
aportes a la seguridad social e indemnizaciones por haberse desempeñado como
Madre Comunitaria de un Hogar ubicado en el Municipio de Planeta Rica; el
Despacho considera que carece de jurisdicción para conocer el medio de control
de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá al
Juzgado Promiscuo del Circuito de Planeta Rica quien es competente para ello
conforme al Artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Finalmente, se reconocerá personería a los Doctores Armando Ramón
Herrera Campo y Cesar Armando Herrera Montes, para actuar como apoderado
principal y sustituto de la parte demandante, respectivamente.

Por lo anterior, se

PRIMERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUMDO. Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo del Circuito de
Planeta Rica,

TERCERO. Reconocer personería al Doctor Armando Ramón Herrera



Campo identificado con la cédula de ciudadanía N° 6.872.425 expedida en
Montería y portador de la tarjeta profesional N° 52.147 del C.S. de la J., para
actuar como apoderado principal de la Señora Enoedys del Carmen Sánchez
Solar, en los términos y para los fines del poder conferido.

CUARTO. Reconocer personería al Doctor Cesar Armando Herrera Montes
identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.067.851.322 expedida en Montería y
portador de la tarjeta profesional N° 228.058 del C.S. de la J., para actuar como
apoderado sustituto de la Señora Enoedys del Carmen Sánchez Solar, en los
términos y para los fines del poder conferido.

Montería, 19 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
hllps;y/\ywvv ram n|ijdiciaLggy .co/weh/ju^gadn -02!-adin i n i slralivo-de-
mtüiteri.i/TJ
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Montería, dieciocho (18) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

^£S^S¡!^SS!SSfdel M
Demandante: Una de Jesús Navarro Perneth
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017, proferida dentro del expediente
radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala Jurisdiccional
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un conflicto negativo de
jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo de Corozal y el
Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Keíty Enith Maldonado
Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra el Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel, de acuerdo
a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó ¡a titufar M ifii/*,fc
AMINISTRATNO DE SlNreí c i* * m ^«MDfl O¿AVI>.

aspando se le reconozca una ración S/™*? comunit°™. voluntarL
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consagra lo siguiente: ' V 437 de 2011> en ™ articulo 104 numeral 4°
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Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, ao
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controvt
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3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del registro

4' ¿as controversias referentes al sistema de seguridad social integra/ que se
susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores v las
entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la naturaleza de
la relación Jurídica v de los actos jurídicos que se controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de ¡a relación de trabajo y del sistema
de seguridad soda! integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios O remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
rualauiera aue sea la relación que los motive.
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con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados de personería
jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no tienen carácter
de servidores públicos; en consecuencia no son empleados públicos ni trabajadores
oficiales".

Con todo lo afirmado, a! ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numera! 4° de! artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá e! presente conflicto.

Por ¡o anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les garantizó
un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con ¡as entidades
administradoras del Programa Hogares y contaran con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, ¡a Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece e! conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la señora Lina de Jesús
Navarro Perneth, solicita que se declare la existencia de una relación laboral y el
pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la seguridad social
e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre Comunitaria de un
Hogar Comunitario ubicado en el Municipio de Montería; el Despacho considera que
carece de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá a los Juzgados Laborales
del Circuito de Montería (Reparto), quien es competente para ello, conforme al
Artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Lo anterior, no sin antes, reconocer personería para actuar como apoderado de la
parte demandante, ai Dr. Armando Ramón Herrera Campo, identificado con cédula
de ciudadanía No. 6.872.425 de Montería y T.P No. 52.147 del C.S de la J, y como
apoderado sustituto al Dr. Cesar Armando Herrera Montes, identificado con cédula
de ciudadanía No. 1067.851322 de Montería y T.P No. 228.058 del C.S de la J.,
en los términos del poder él conferido.

Por lo anterior, se

PRIMERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente a Juzgados Laborales del Circuito de
Montería (Reparto).

TERCERO. Reconocer personería para actuar como apoderado de la parte



demandante, al Dr. Armando Ramón Herrera Campo, identificado con cédula de
ciudadanía No. 6.872.425 de Montería y T.P No. 52.147 del C.S de la J, y como
apoderado sustituto al Dr. Cesar Armando Herrera Montes, identificado con cédula
de ciudadanía No. 1.067.851.322 de Montería y T.P No. 228.058 del C.S de la J.,
en los términos del poder él conferido.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 19 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 am., en el link
¡i I i ps ://Vi w w. rom aj i id ic i ;il. g» v. co/wcb/j iigg;iilHr02-n (I m i n ístrnl i vender
iiu>mcri;i'7|
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SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00283. Montería, 18 de
diciembre de 2017. AI Despacho de la Juez informando que en el medio de control
de Nulidad y Restablecimiento, no se han consignado los gastos del proceso. Para
que provea.

RODRÍGUEZ ALARCON
Secretaria.

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DI

Montería, dieciocho (18) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00283
Demandante: Onisis Lucía Rojas Fuentes
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017, proferida dentro del expediente
radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala Jurisdiccional
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un conflicto negativo de
jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo de Corozal y el
Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty Enith Maldonado
Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra el Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel, de acuerdo
a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó la titular del JUZGADO
ADMINISTRATIVO DE SIMCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.EMJ. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaría del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el 1°
de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria, voluntaría,
aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas las
prestaciones legales, tornando como pruebas los documentos anexos y detallados
en e! escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en e! cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de ¡o
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De fa Jurisdicción de ¡o Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además
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de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias
y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos
al derecho administrativo, en los que estén involucradas ¡as entidades públicas, o
los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el
Estado, y ¡a seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

i
Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de los actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa, corresponderá
a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida que tal actividad
revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de funciones
estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en actos
administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a través de
los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564 de
2012, en su artículo 2° sobre la competencia de ía jurisdicción ordinaria, tanto en
la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades
laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de
trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del registro
sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que se
susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las
entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la naturaleza de
¡a relación jurídica v de los actos jurídicos que se controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de segundad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el numero de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo que
la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:



".. .Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato laboral,
esta relación se establece con las asociaciones o entidades no gubernamentales o
con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados de personería
jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no tienen carácter
de servidores públicos; en consecuencia no son empleados públicos ni trabajadores
oficiales".

Con todo lo afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de las
Madres Comunitarias por parte de! Presidente de la República, quien les garantizó
un contrato labora!, éste Decreto señala veamos:

"Articulo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, ¡a Sala encuentra acierto en ¡o manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral de! presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la señora Onisis Lucía
Rojas Fuentes, solicita que se declare la existencia de una relación laboral y el pago
de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la seguridad social e
indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre Comunitaria de un Hogar
Comunitario ubicado en el Municipio de Montería; el Despacho considera que
carece de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá a los Juzgados Laborales
del Circuito de Montería (Reparto), quien es competente para ello, conforme al
Artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Lo anterior, no sin antes, reconocer personería para actuar como apoderado
sustituto de la parte demandante al Dr. Cesar Armando Herrera Montes, identificado
con cédula de ciudadanía No. 1.067.851.322 de Montería y T.P No. 228.058 del C.S
de la J., en los términos del poder a é! conferido.

Por lo anterior, se

RESUELVE:

PRIMERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente a Juzgados Laborales del Circuito de
Montería (Reparto).

TERCERO. Reconocer personería para actuar como apoderado sustituto de



la parte demandante al Dr. Cesar Armando Herrera Montes, identificado con cédula
de ciudadanía No. 1.067.851.322 de Montería y T.P No. 228.058 del C.S de la J.,
en los términos del poder a él conferido.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 19 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m.. en el link

.co/>yeb/iiiztai(to-02;a<¡niinislrat ivo-.de-
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SECRETARIA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00281 Montería, 18 de
diciembre de 2017. Al Despacho de la Juez informando que en el medio de control
de Nulidad y Restablecimiento, no se han consignado los gastos del proceso. Para
que provea.

Rama Judicial
Consejo Superior de la JuoÜcatura

República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE

Montería, dieciocho (18) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00281
Demandante: María Guadalupe Salas de Díaz
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017, proferida dentro del expediente
radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala Jurisdiccional
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un conflicto negativo de
jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo de Corozal y el
Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty Enith Maldonado
Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra el Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel, de acuerdo
a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó ¡a titular del JUZGADO
ADMINISTRATIVO OH SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.M.J. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaría del ¡CBF, para lo cual dice haber laborado desde el 1°
de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria, voluntaría,
aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas las
prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y detallados
en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa ¡a competencia asignada a ¡a Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de ¡o Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además



de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias
y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos
al derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o
ios particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de los actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa, corresponderá
a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida que tal actividad
revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de funciones
estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en actos
administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a través de
los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564 de
2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto en
la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo ¡o siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades
laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de
trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del registro
sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que se
susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores v las
entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la naturaleza de
la relación jurídica v de los actos jurídicos que se controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el numero de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 de! articulo 13 de ¡a Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo que
la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró e!
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:



".. .Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato laboral,
esta relación se establece con las asociaciones o entidades no gubernamentales o
con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados de personería
jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no tienen carácter
de servidores públicos; en consecuencia no son empleados públicos ni trabajadores
oficiales".

Con todo ¡o afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
e! Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les garantizó
un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente medíante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, la Safa encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la señora María
Guadalupe Salas de Díaz, solicita que se declare la existencia de una relación
laboral y el pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la
seguridad social e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre
Comunitaria de un Hogar Comunitario ubicado en el Municipio de Montería; el
Despacho considera que carece de jurisdicción para conocer el medio de control de
Nulidad y Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá a los Juzgados
Laborales del Circuito de Montería (Reparto), quien es competente para ello,
conforme al Artículo 5 de! Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Lo anterior, no sin antes, reconocer personería para actuar como apoderado
sustituto de la parte demandante al Dr. Cesar Armando Herrera Montes, identificado
con cédula de ciudadanía No. 1.067.851.322 de Montería y T.P No. 228.058 del C.S
de la J.

Por lo anterior, se

RESUELVE:

PRIMERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente a Juzgados Laborales del Circuito de
Montería (Reparto).

TERCERO. Reconocer personería para actuar como apoderado sustituto de



[a parte demandante al Dr. Cesar Armando Herrera Montes, identificado con cédula
de ciudadanía No. 1.067.851.322 de Montería y T.P No. 228.058 del C.S de la J.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ÍDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 19 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m.. en el link

(GUEZALARCÓN



SECRETARIA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00557. Montería, 18 de
diciembre de 2017. Al Despacho de la Juez informando que el medio de control de
Nulidad y Restablecimiento provino de la Oficina Judicial por Reparto. Para que
provea.

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCQN
Secretaria.

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Montería, dieciocho (18) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento de! Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00557
Demandante: Eunice del Carmen Martínez Nisperuza
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017 proferida dentro del
expediente radicado con él N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un
conflicto negativo de jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo
de Corozal y el Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty
Enith Maldonado Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel,
de acuerdo a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto Jo precisó la titular del JUZGADO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K. E. MJ. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaria del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el
1° de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria,
voluntaria, aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas
las prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y
detallados en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que np se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de ¡o Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además



de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de los actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa,
corresponderá a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida
que tal actividad revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de
funciones estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en
actos administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a
través de los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564
de 2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto
en ¡a especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus
especialidades laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato
de trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del
registro sindical.
4. Las controversias referentes al sistema efe seguridad social integral que
se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y
las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera qt/e sea la
naturaleza de ¡a relación jurídica y de los actos jurídicos que se
controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios 'personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la
Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a ¡a entidad pública como empleadora, por lo
que la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:



"...Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles medíante contrato
laboral, esta relación se establece con las asociaciones o entidades no
gubernamentales o con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados
de personería jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no
tienen carácter de servidores públicos; en consecuencia no son empleados
públicos ni trabajadores oficiales".

Con todo lo afirmado, al ser el objeto de ia litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les
garantizó un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, la Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la Señora Eunice
dei Carmen Martínez Nisperuza solicita que se declare la existencia de una
relación laboral y el pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales,
aportes a la seguridad social e indemnizaciones por haberse desempeñado como
Madre Comunitaria de un Hogar ubicado en el Municipio de Planeta Rica; el
Despacho considera que carece de jurisdicción para conocer el medio de control
de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá al
Juzgado Promiscuo del Circuito de Planeta Rica quien es competente para ello
conforme al Artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Finalmente, se reconocerá personería a los Doctores Armando Ramón
Herrera Campo y Cesar Armando Herrera Montes, para actuar como apoderado
principal y sustituto de la parte demandante, respectivamente.

Por lo anterior, se

PRIMERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer ei
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo del Circuito de
Planeta Rica.

TERCERO. Reconocer personería al Doctor Armando Ramón Herrera



Campo identificado con la cédula de ciudadanía N° 6.872.425 expedida en
Montería y portador de la tarjeta profesional N° 52.1.47 del C.S. de la J., para
actuar como apoderado principal de la Señora Eunice del Carmen Martínez
Nisperuza, en los términos y para los fines del poder conferido.

CUARTO. Reconocer personería al Doctor Cesar Armando Herrera Montes
identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.067.851.322 expedida en Montería y
portador de la tarjeta profesional N° 228.058 del C.S. de la J., para actuar como
apoderado sustituto de la Señora Eunice del Carmen Martínez Nisperuza, en los
términos y para los fines del poder conferido.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 19 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
ht Ips: /-• ww\v. rn i n ni tidic inl. go v .co/web/i uzgado-02 -adm in i si rali vihdg;
montería¿2.l.

La Secreíaris

CIR ÎOS&«tíbRÍGUEZ ALARCÓN



SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00288. Montería, 18 de
diciembre de 2017. Al Despacho de ia Juez informando que la parte demandante
consignó los gastos del proceso. Por petición verbal pasa el expediente al
Despacho para que provea.

Secn ^

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, dieciocho (18) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00288
Demandante: Mercedes Yadith Avilez Pérez
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017 proferida dentro del
expediente radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria, del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un
conflicto negativo de jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo
de Coroza! y el Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty
Enith Maldonado Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel,
de acuerdo a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto io precisó la titular del JUZGADO SÉPTIMO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.M.J. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaría del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el
1° de enero de 1989 ai 30 de enero de 2014, como madre comunitaria,
voluntaria, aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas
las prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y
detallados en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, ¡o cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción cíe lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las



controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4, Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de ¡os actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa,
corresponderá a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida
que tal actividad revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de
funciones estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en
actos administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a
través de los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564
de 2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto
en ¡a especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus
especialidades laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato
de trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del
registro sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que
se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores v
las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la
naturaleza de la relación jurídica y de los actos jurídicos que se
controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la
Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo
que la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:



"...Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato
laboral, esta relación se establece con las asociaciones o entidades no
gubernamentales o con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados
de personería jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no
tienen carácter de servidores públicos; en consecuencia no son empleados
públicos ni trabajadores oficiales".

Con todo lo afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tai como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les
garantizó un contrato labora!, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, la Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la Señora
Mercedes Yadith Avilez Pérez solicita que se declare la existencia de una relación
laboral y el pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la
seguridad social e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre
Comunitaria de un Hogar ubicado en el Municipio de Planeta Rica; el Despacho
considera que carece de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad
y Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá al Juzgado
Promiscuo del Circuito de Planeta Rica quien es competente para ello conforme al
Artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Por lo anterior, se

PRIMERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO, Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo del Circuito de
Planeta Rica.



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 19 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el llnk
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SECRETARIA. Expediente N° 23.00133.33.002.2017.00277. Montería, 18 de
diciembre de 2017. Al Despacho de la Juez informando que la parte demandante
consignó los gastos del1 proceso. Por petición verbal pasa el expediente al
Despacho para que provea.

'Secretaria.

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Montería, dieciocho (18) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00277
Demandante: Edelmira Leonor Yánez Yánez
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017 proferida dentro del
expediente radicado con él N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un
conflicto negativo de jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo
de Corozal y el Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty
Enith Maldonado Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel,
de acuerdo a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó la titular del JUZGADO SÉPTIMO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.MJ. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaria del ICBF, para ¡o cual dice haber laborado desde el
1° de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria,
voluntaria, aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas
las prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y
detallados en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, e! Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, ademes
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las



controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las
entidades públicas, o ios particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de ios actos de las
autoridades públicas, en desarrollo, de esa actividad administrativa,
corresponderá a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida
que tai actividad revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de
funciones estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en
actos administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a
través de ios contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564
de 2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto
en la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus
especialidades laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato
de trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del
registro sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que
se susciten entre ¡os afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y
las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la
naturaleza de la relación jurídica y de los actos jurídicos que se
controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor deí Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la
Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10.La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo
que la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:



"...Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles medíante contrato
laboral, esta relación se establece con las asociaciones o entidades no
gubernamentales o con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados
de personería jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no
tienen carácter de servidores públicos; en consecuencia no son empleados
públicos ni trabajadores oficiales".

Con todo lo afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de ¡a República, quien les
garantizó un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por ¡o anterior, la Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la Señora
Edelmira Leonor Yánez Yánez solicita que se declare la existencia de una relación
laboral y el pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la
seguridad social e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre
Comunitaria de un Hogar ubicado en el Municipio de Planeta Rica; el Despacho
considera que carece de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad
y Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá al Juzgado
Promiscuo del Circuito de Planeta Rica quien es competente para ello conforme al
Artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social,

Por lo anterior, se

PRIMERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo del Circuito de
Planeta Rica,



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 19 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
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SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00550. Montería, 18 de
diciembre de 2017. Al Despacho de la Juez informando que el medio de control de
Nulidad y Restablecimiento provino de la Oficina Judicial por Reparto. Para que
provea.

Secretaria.

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

11_

Montería, dieciocho (18) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad :y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00550
Demandante: Marleny Sofía Burgos Romero
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017 proferida dentro del
expediente radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un
conflicto negativo de jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo
de Corozal y el Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty
Enith Maldonado Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel,
de acuerdo a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó la titular del JUZGADO SÉPTIMO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.M.J. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaría de! ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el
1° de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria,
voluntaría, aspirando se le reconozca una relación laboral, y ¡e sean reconocidas
las prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y
detallados en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, ¡o cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia dé Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además



de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en ios que estén involucradas las
entidades públicas, o ios particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de ¡os actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa,
corresponderá a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida
que tal actividad revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de
funciones estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en
actos administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a
través de los contratos estatales. ' • • •<

De ofro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564
de 2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto
en la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus
especialidades laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato
de trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del
registro sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral csue
se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y
las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la
naturaleza de la relación jurídica v de los actos jurídicos que se
controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la
Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo
que la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:



"...Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato
laboral, esta relación se establece con las asociaciones o entidades no
gubernamentales o con ¡os propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados
de personería jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no
tienen carácter de servidores públicos; en consecuencia no son empleados
públicos ni trabajadores oficiales".

Con todo lo afirmado, al ser el objeto de ¡a litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en fa Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta ¡a formalización de las
Madres Comunitarias por parte de! Presidente de la República, quien les
garantizó un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2, Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por ¡o anterior, la Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la Señora Marleny
Sofía Burgos Romero solicita que se declare la existencia de una relación laboral y
el pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la seguridad
social e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre Comunitaria de
un Hogar ubicado en el Municipio de Planeta Rica; el Despacho considera que
carece de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá al Juzgado Promiscuo
del Circuito de Planeta Rica quienes competente para ello conforme al Artículo 5
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Finalmente, se reconocerá personería a los Doctores Armando Ramón
Herrera Campo y Cesar Armando Herrera Montes, para actuar como apoderado
principal y sustituto de la parte demandante, respectivamente.

Por lo anterior, se

PRIMERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento de! Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo del Circuito de

Planeta Rica.

TERCERO. Reconocer personería al Doctor Armando Ramón Herrera



Campo identificado con la cédula de ciudadanía N° 6.872.425 expedida en
Montería y portador de la tarjeta profesional N° 52.147 del C.S, de la J., para
actuar como apoderado principal de la Señora Marleny Sofía Burgos Romero, en
los términos y para los fines del poder conferido.

CUARTO. Reconocer personería al Doctor Cesar Armando Herrera Montes
identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.067.851.322 expedida en Montería y
portador de la tarjeta profesional N° 228.058 del C.S. de la J., para actuar como
apoderado sustituto de la Señora Marleny Sofía Burgos Romero, en los términos y
para los fines del poder conferido.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 19 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
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SECRETARIA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00237. Montería, 18 de
diciembre de 2017. Ai Despacho de la Juez informando que la parte demandante
consignó los gastos del proceso. Por petición verbal pasa el expediente al
Despachojpara que provea.

República de Colombia

Montería, dieciocho (18) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente H° 23.001.33.33.002.2017.00237
Demandante: Elizabeth Negreta Bravo
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017 proferida dentro del
expediente radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un
conflicto negativo de jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo
de Corozal y el Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de
control de Nulidad y Restablecimiento de! Derecho instaurado por ía Señora Ketty
Enith Maldonado Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel,
de acuerdo a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto -lo precisó la titular del JUZGADO SÉPTIMO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.M.J. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/ó LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaría del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el
1° de enero de 1989.al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria,
voluntaria, aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas
las prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y
detallados en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, ¡o cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en ¡os términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las



controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en ios que estén involucradas ¡as
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público. "

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de los actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa,
corresponderá a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida
que tal actividad revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de
funciones estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en
actos administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a
través de los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564
de 2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto
en la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus
especialidades laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato
de trabajo,
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del
registro sindical.
4. Las controversias referentes al sistema efe seguridad social integral que
se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y
las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera Que sea la
naturaleza de la relación jurídica y de los actos jurídicos que se
controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la
Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a ¡a entidad pública como empleadora, por lo
que la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordarlo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:



"..Zas personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato
laboral, esta relación se establece con las asociaciones o entidades no
gubernamentales o con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados
de personería jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no
tienen carácter de servidores públicos; en consecuencia no son empleados
públicos ni trabajadores oficiales".

Con todo lo afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
e! Sistema de Seguridad Social integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta ¡a formalización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien ¡es
garantizó un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, la Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO. DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la Señora
Elizabeth Negrete Bravo solicita que se declare la existencia de una relación
laboral y el pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la
seguridad social e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre
Comunitaria de un Hogar ubicado en el Municipio de Planeta Rica; el Despacho
considera que carece de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad
y Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá al Juzgado
Promiscuo del Circuito de Planeta Rica quien es competente para ello conforme al
Artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Por lo anterior, se

PRIMERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

». Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo del Circuito de

Planeta Rica.



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 19 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

CIRA J0SÉRODRÍGUEZ ALARCÓN



SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00274. Montería, 18 de
diciembre de 2017. Al Despacho de la Juez informando que la parte demandante
consignó los gastos del proceso. Por petición verbal pasa el expediente al
Despacho para que provea.

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Montería, dieciocho (18) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

fiedlo de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00274
Demandante: María de Jesús Benítez de Salgado
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017 proferida dentro del
expediente radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un
conflicto negativo de jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo
de Corozal y el Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty
Enith Maldonado Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel,
de acuerdo a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó la titular del JUZGADO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.M.J. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaria de! ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el
1° de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria,
voluntaria, aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas
las prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y
detallados en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además
de lo dispuesto en Ja Constitución Política y en leyes especiales, de las



controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las
entidades públicas, o ios particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de ¡os actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa , actividad administrativa,
corresponderá a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida
que tal actividad revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de
funciones estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en
actos administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a
través de los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564
de 2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto
en la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus
especialidades laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato
de trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del
registro sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que
se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, ¡os empleadores y
las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la
naturaleza de la relación jurídica v de los actos jurídicos Que se
controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de ¡as cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la
Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por ¡o
que la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:



"...¿.as personas que colaboran en ¡os Hogares Infantiles mediante contrato
laboral, esta relación se establece con las asociaciones o entidades no
gubernamentales o con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados
de personería jurfdica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no
tienen carácter de servidores públicos; en consecuencia no son empleados
públicos ni trabajadores oficíales".

Con todo ¡o afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone e! numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les
garantizó un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
síc.

Por lo anterior, la Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la Señora María
de Jesús Benítez de Salgado solicita que se declare la existencia de una relación
laboral y el pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la
seguridad social e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre
Comunitaria de un Hogar ubicado en el Municipio de Planeta Rica; el Despacho
considera que carece de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad
y Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá al Juzgado
Promiscuo del Circuito de Planeta Rica quien es competente para ello conforme al
Artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Por lo anterior, se

PRIMERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo del Circuito de

Planeta Rica.



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 19 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
ht tps;/V w w w. ra m a i iidicía I. go v. co/web/kzpado-02-adro i n istral i v o-de -
!l!B!lt£VJ.aíl.L

La Secretaria,

CIRA JOSÉyRQfifRlfetíéz ALARCÓN



SECRETARÍA. Expediente N° 23.001,33.33.002.2017.00287. Montería, 18 de
diciembre de 2017. Al Despacho de la Juez informando que la parte demandante
consignó los gastos del proceso. Por petición verbal pasa el expediente al
Despacho para que provea.

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Montería, dieciocho (18) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.3.3.002.2017.00287
Demandante: Zoraida María Madera Tirado
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27.de septiembre de 2017 proferida dentro del
expediente radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un
conflicto negativo de jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo
de Corozal y el Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty
Enith Maldonado Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel,
de acuerdo a las siguientes consideraciones:

"Como COA? acierto . io precisó la titular del JUZGADO SÉPTIMO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.MJ. surgió por la labor desplegada en ¡as ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaria del IGBF, para lo cual dice haber laborado desde el
1° de enero de 1989 ai 30 de enero de 2014, como madre comunitaria,
voluntaria, aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas
las prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y
detallados en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

o
Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las



controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaría entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de los actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa , actividad administrativa,
corresponderá a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida
que tal actividad revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de
funciones estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en
actos administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a
través de los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564
de 2012, en su artículo 2° sobre ¡a competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto
en la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus
especialidades laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato
de trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del
registro sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que
se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores v
las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la
naturaleza de la relación jurídica v de los actos jurídicos que se
controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la
Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo
que la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:



"...Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato
laboral, esta relación se establece con las asociaciones o entidades no
gubernamentales o con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados
de personería jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no
tienen carácter de servidores públicos; en consecuencia no son empleados
públicos ni trabajadores oficiales".

Con todo (o afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta ¡a formalización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les
garantizó un contrato labora!, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, ¡a Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la Señora Zoraida
María Madera Tirado solicita que se declare la existencia de una relación laboral y
el pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la seguridad
social e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre Comunitaria de
un Hogar ubicado en el Municipio de Planeta Rica; el Despacho considera que
carece de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá al Juzgado Promiscuo
del Circuito de Planeta Rica quien es competente para ello conforme al Artículo 5
del Código Procesal del Trabajo y de la Segundad Social.

Por lo anterior, se

PRIMERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo del Circuito de

Planeta Rica.



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAU DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería. 19 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
hil|) syv\ w w, rain i jjud i c i ¡i I. uo vxo.'wcb/j uziza do-0 2-adm i n i stral i v<>-de-

La Secreti

CIRA JOSÉ RÜDRlGUEZ ALARCÓN



SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00236. Montería, 18 de
diciembre de 2017. Al Despacho de la Juez informando que la parte demandante
consignó los gastos del proceso. Por petición verbal pasa el expediente al
Despacho para que provea.

Secretaria.

Rama Judicial
Corisejo Superior de Ja Judicatura

República de Colombia

Montería, dieciocho (18) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00236
Demandante: Diocelina del Carmen Llórente Tejada
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017 proferida dentro del
expediente radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un
conflicto negativo de jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo
de Corozal y el Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty
Enith Maldonado Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel,
de acuerdo a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto , ¡o precisó la titular del JUZGADO SÉPTIMO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.M.J. surgió por la labor desplegada en ¡as ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaria del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde e!
1° de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria,
voluntaria, aspirando se fe reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas
las prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y
detallados en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las



controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las
entidades publicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de los actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa,
corresponderá a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida
que tal actividad revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de
funciones estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en
actos administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a,
íravés de los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564
de 2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto
en la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus
especialidades laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato
de trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del
registro sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral qt/e
se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores v
las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la
naturaleza de la relación jurídica v de ios actos jurídicos que se
controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la
Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión. •
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo
que la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual presto sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre ei tema, pertinente se hace recordarlo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:



"...Las personas que colaboran en ¡os Hogares Infantiles mediante contrato
laboral, esta relación se establece con las asociaciones o entidades no
gubernamentales o con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados
de personería jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no
tienen carácter de servidores públicos; en consecuencia no son empleados
públicos ni trabajadores oficiales".

Con todo lo afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por ¡o anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les
garantizó un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, la Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la Señora
Diocelína del Carmen Llórente Tejada solicita que se declare la existencia de una
relación laboral y el pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales,
aportes a la seguridad social e indemnizaciones por haberse desempeñado como
Madre Comunitaria de un Hogar ubicado en el Municipio de Planeta Rica; el
Despacho considera que carece de jurisdicción para conocer el medio de control
de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá al
Juzgado Promiscuo del Circuito de Planeta Rica quien es competente para ello
conforme al Artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Por lo anterior, se

PRIMERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo del Circuito de
Planeta Rica.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 19 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
Illipjit/Av w w, r.i maj i idi ci a I. po v. c o/ we b/j uz ̂ ado-02 -adiiiin i strati vo-de-
nionlería/7_l.

RlGUEZALARCÓN



SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00549. Montería, 18 de
diciembre de 2017. Al Despacho de la Juez informando que el medio de control de
Nulidad y Restablecimiento provino de la Oficina Judicial por Reparto. Para que
provea.

Secretaria.

.̂
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Montería, dieciocho (18) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00549
Demandante: Marys Sofía Aviiez de Puentes
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017 proferida dentro del
expediente radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un
conflicto negativo de jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo
de Corozal y el Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty
Enith Maldonado Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel,
de acuerdo a las siguientes consideraciones:'

"Como con acierto lo precisó la titular dei JUZGADO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por ¡a señora
K.E.M.J. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaria del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el
1° de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria,
voluntaria, aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas
las prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y
detallados en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en ¡os términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de io
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de ¡o Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además



de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público;"

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de los actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa,
corresponderá a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida
que tal actividad revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de
funciones estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en
actos administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a
través de los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesa! del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564
de 2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto
en la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus
especialidades laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato
de trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del
registro sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que
se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores v
las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la
naturaleza de la relación jurídica y de los actos jurídicos qt/e se
controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la
Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales,
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo
que la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:



"...Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato
laboral, esta relación se establece con las asociaciones o entidades no
gubernamentales o con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados
de personería jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no
tienen carácter de servidores públicos; en consecuencia no son empleados
públicos ni trabajadores oficiales".

Con todo lo afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les
garantizó un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, la Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SiNCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la Señora Marys
Sofía Avilez de Puentes solicita que se declare la existencia de una relación
laboral y el pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la
seguridad social e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre
Comunitaria de un Hogar ubicado en el Municipio de Planeta Rica; el Despacho
considera que carece de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad
y Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá al Juzgado
Promiscuo del Circuito de Planeta Rica quien es competente para ello conforme al
Artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Finalmente, se reconocerá personería a los Doctores Armando Ramón
Herrera Campo y Cesar Armando Herrera Montes, para actuar como apoderado
principal y sustituto de la parte demandante, respectivamente.

Por lo anterior, se

PRIMERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo del Circuito de

Planeta Rica.

TERCERO. Reconocer personería al Doctor Armando Ramón Herrera



Campo identificado con la cédula de ciudadanía N° 6.872.425 expedida en
Montería y portador de la tarjeta profesional N° 52.147 del C.S. de la J., para
actuar como apoderado principal de la Señora Marys Sofía Avilez de Puentes, en
los términos y para los fines del poder conferido.

CUARTO. Reconocer personería al Doctor Cesar Armando Herrera Montes
identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.067.851.322 expedida en Montería y
portador de la tarjeta profesional N° 228.058 del C.S. de la J., para actuar como
apoderado sustituto de la Señora Marys Sofía Avilez de Puentes, en los términos
y para los fines del poder conferido.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 19- de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
li i Ip s: //\vw w. ra m ai udi c i a I. coy. co/web/i uzgadp-02 -adi n i n i si rati vo- de-
mQnleria/7 j
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SECRETARÍA. Expediente N° 23.001,33.33.002.2017.00544. Montería, 18 de
diciembre de 2017. Al Despacho de la Juez informando que el medio de control de
Nulidad y Restablecimiento provino de la Oficina Judicial por Reparto. Para que
provea.

Rama Judicial
Consejo Superior de Ja Judicatura

República de Colombia

Montería, dieciocho (18) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente M° 23.001.33.33.002.2017.00544
Demandante: Carmen Alicia Verona de Olascuaga
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017 proferida dentro del
expediente radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un
conflicto negativo de jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo
de Corozal y el Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty
Enith Maldonado Jiménez} quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel,
de acuerdo a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto .lo precisó la titular del JUZGADO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.M.J. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaría del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el
1° de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria,
voluntaria, aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas
las prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y
detallados en e! escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además



de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las
entidades publicas, o los particulares cuando ejerzan fundón administrativa.

4, Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de ¡os actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa,
corresponderá a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida
que tal actividad revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de
funciones estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en
actos administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a
través de los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564
de 2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto
en la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General, La Jurisdicción Ordinaria, en sus
especialidades laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato
de trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del
registro sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que
se susciten entre ¡os afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores v
las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la
naturaleza de la relación jurídica v de los actos jurídicos qt/e se
controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad,
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive,
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la
Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo
que la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por e! Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:



"...Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato
laboral, esta relación se establece con las asociaciones o entidades no
gubernamentales o con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados
de personería jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no
tienen carácter de servidores públicos; en consecuencia no son empleados
públicos ni trabajadores oficiales".

Con todo ¡o afirmado, al ser el objeto de ¡a litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° de! artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les
garantizó un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
labora/mente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por ¡o anterior, la Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más ¡o pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la Señora Carmen
Alicia Verona de Olascuaga solicita que se declare la existencia de una relación
laboral y el pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la
seguridad social e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre
Comunitaria de un Hogar ubicado en el Municipio de Planeta Rica; el Despacho
considera que carece de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad
y Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá al Juzgado
Promiscuo del Circuito de Planeta Rica quien es competente para ello conforme al
Artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Finalmente, se reconocerá personería a los Doctores Armando Ramón
Herrera Campo y Cesar Armando Herrera Montes, para actuar como apoderado
principal y sustituto de la parte demandante, respectivamente.

Por lo anterior, se

PRIMERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo del Circuito de

Planeta Rica.

TERCERO. Reconocer personería al Doctor Armando Ramón Herrera



Campo identificado con la cédula de ciudadanía N° 6.872.425 expedida en
Montería y portador de ia tarjeta profesional N° 52.147 del C.S. de la J., para
actuar como apoderado principal de la Señora Carmen Alicia Verana de
Olascuaga, en los términos y para los fines del poder conferido,

CUARTO. Reconocer personería al Doctor Cesar Armando Herrera Montes
identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.067.851.322 expedida en Montería y
portador de ia tarjeta profesional N° 228.058 del C.S. de la J., para actuar como
apoderado sustituto de la Señora Carmen Alicia Verana de Olascuaga, en los
términos y para los fines del poder conferido.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 19 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
hl I ps : .V w w w . ra inaj utli c i al . soy ,co/web/j uzga do-0 3-adminístral i vo-dc-

La Secretaria
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SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00537. Montería, 18 de
diciembre de 2017. AI Despacho de la Juez informando que en el medio de control
de Nulidad y Restablecimiento, provino de la Oficina Judicial por Reparto. Para que
provea.

Secretaria.

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Montería, dieciocho (18) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente M° 23.001.33.33.002.2017.00537
Demandante: Linett del Carmen Sariego Díaz
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017, proferida dentro del expediente
radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala Jurisdiccional
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un conflicto negativo de
jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo de Corozal y el
Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty Enith baldonado
Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra el Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel, de acuerdo
a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó la titular del JUZGADO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.M.J. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaria del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el 1°
de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria, voluntaría,
aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas las
prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y detallados
en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, ¡o cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias



y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos
al derecho administrativo, en los que estén involucradas ¡as entidades públicas, o
los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaría entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con ¡ó anterior, el control y juzgamiento de los actos de ¡as
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa, corresponderá
a ¡a Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida que tal actividad
revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de funciones
estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en actos
administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a través de
los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564 de
2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto en
la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades
laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de
trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del registro
sindical.
4. Las controversias referentes ai sistema de seguridad soda! integral que se
susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores v las
entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la naturaleza de
la relación jurídica y de los actos jurídicos que se controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de ¡as cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo que
la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios ¡a
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:

".. .Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato laboral,
esta relación se establece con las asociaciones o entidades no gubernamentales o



con ¡os propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados de personería
jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no tienen carácter
de servidores públicos; en consecuencia no son empleados públicos ni trabajadores
oficiales".

Con todo lo afirmado, al ser el objeto de ¡a litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les garantizó
un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por ¡o anterior, la Sala encuentra acierto en lo manifestado por e! JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto/'

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la señora Linett del
Carmen Sariego Díaz, solicita que se declare la existencia de una relación laboral y
el pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la seguridad
social e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre Comunitaria de
un Hogar Comunitario ubicado en el Municipio de Montería; el Despacho considera
que carece de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá a los Juzgados Laborales
del Circuito de Montería (Reparto), quien es competente para ello, conforme a!
Artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social,

Lo anterior, no sin antes, reconocer personería para actuar como apoderado de la
parte demandante, al Dr. Armando Ramón Herrera Campo, identificado con cédula
de ciudadanía No. 6.872.425 de Montería y T.P No. 52.147 del C.S de la J, y como
apoderado sustituto al Dr. Cesar Armando Herrera Montes, identificado con cédula
de ciudadanía No. 1.067.851.322 de Montería y T.P No. 228.058 del C.S de la J.,
en los términos de! poder él conferido.

Por lo anterior, se

PRIMERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente a Juzgados Laborales del Circuito de

Montería (Reparto).

TERCERO. Reconocer personería para actuar como apoderado de la parte



demandante, al Dr. Armando Ramón Herrera Campo, identificado con cédula de
ciudadanía No. 6.872.425 de Montería y T.P No. 52.147 del C.S de la J, y como
apoderado sustituto al Dr. Cesar Armando Herrera Montes, identificado con cédula
de ciudadanía No. 1.067.851.322 de Montería y T.P No. 228.058 del C.S de la J.,
en los términos del poder él conferido.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 19 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
I jt íps://ww>v, famajiídic i¡i I cov. co/weh/i u ZM i lo-02-n¡l tn i n i slrali vo-de-
imjt)tijrjii/71

La Secretaria,

Á
CIRA JOSERODRÍGUEZ ALARCÓN



SECRETARÍA. Expediente N° 23.00133.33.002.2017.00456. Montería, 18 de
diciembre de 2017. Ai Despacho de la Juez informando que en el medio de control
de Nulidad y Restablecimiento, provino de la Oficina Judicial por Reparto. Para que
provea.

Secretaria.

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Montería, dieciocho (18) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control; Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente M° 23.001.33.33.002.2017.00456
Demandante: Carmen Meza Camaño
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017, proferida dentro del expediente
radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala Jurisdiccional
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un conflicto negativo de
jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo de Coroza! y el
Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty Eníth Maldonado
Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra el Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel, de acuerdo
a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó ¡a titular del JUZGADO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.MJ. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaría del ICBF, para ío cual olee haber laborado desde el 1°
de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria, voluntaría,
aspirando se le reconozca una relación laboral, y ¡e sean reconocidas las
prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y detallados
en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra io siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias



y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos
a¡ derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o
los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaría entre los servidores públicos y e!
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de los actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa, corresponderá
a la Jurisdicción de. lo Contencioso Administrativo, en la medida que tal actividad
revista en su contenido, proyección y finalidad err el ejercicio de funciones
estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en actos
administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a través de
los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564 de
2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto en
la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades
laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de
trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del registro
sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que se
susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las
entidades administradoras o prestadoras, cualquiera a u e sea la naturaleza de
la relación jurídica v de los actos jurídicos que se controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo que
la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF ai cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere ¡a condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:

".. .Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato laboral,
esta relación se establece con las asociaciones o entidades no gubernamentales o



con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados de personería
jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no tienen carácter
de servidores públicos; en consecuencia no son empleados públicos ni trabajadores
oficiales".

Con todo lo afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integra!, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les garantizó
un contrato laboral, esté Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
labora/mente mediante contrato de trabajo suscríto con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, la Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más ¡o pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la señora Carmen Meza
Camaño, solicita que se declare la existencia de una relación laboral y el pago de
los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la seguridad social e
indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre Comunitaria de un Hogar
Comunitario ubicado en el Municipio de Montería; el Despacho considera que
carece de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá a los Juzgados Laborales
del Circuito de Montería (Reparto), quien es competente para elfo, conforme al
Artículo 5 del Código Procesa! del Trabajo y de la Seguridad Social.

Lo anterior, no sin antes, reconocer personería para actuar como apoderado de la
parte demandante, al Dr. Armando Ramón Herrera Campo, identificado con cédula
de ciudadanía No. 6.872.425 de Montería y T.P No. 52.147 del C.S de la J, y como
apoderado sustituto al Dr. Cesar Armando Herrera Montes, identificado con cédula
de ciudadanía No. 1.067.851.322 de Montería y T.P No. 228.058 del C.S de la J.,
en los términos del poder él conferido.

Por lo anterior, se

IERO. Declarar ia falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

Remitir el expedienté a Juzgados Laborales del Circuito de
Montería (Reparto).

TERCERO. Reconocer personería para actuar como apoderado de la parte



demandante, al Dr. Armando Ramón Herrera Campo, identificado con cédula de
ciudadanía No. 6.872.425 de Montería y T.P No. 52.147 del C.S de la J, y como
apoderado sustituto al Dr. Cesar Armando Herrera Montes, identificado con cédula
de ciudadanía No. 1.067.851.322 de Montería y T.P No. 228.058 del C.S de la J.,
en los términos del poder é! conferido.

JUZGADO SEGUND& ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 19 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m.. en el link
lit tps : // w w w . ra ni a i »d ici.aLgoy .co/web/j i iz i¿a do-0 2-adm i n islrati vo-de-

La Secretaria,

ACIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00455. Montería, 18 de
diciembre de 2017. Ai Despacho de la Juez informando que en el medio de control
de Nulidad y Restablecimiento, provino de la Oficina Judicial por Reparto. Para que
provea. ' ' ~"

CIRAJ
Secretaria.

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Montería, dieciocho (18) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Controí: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00455
Demandante: Fanny María Sáenz Puentes
Demandado; Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017, proferida dentro del expediente
radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala Jurisdiccional
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un conflicto negativo de
jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo de Corozal y el
Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty Enith Maldonado
Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra el Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel, de acuerdo
a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó la titular de! JUZGADO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a ¡a demanda promovida por la señora
K.E.MJ. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaria del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde e! 1°
de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria, voluntaria,
aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas las
prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y detallados
en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de ¡o
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De ¡a Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias



y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos
al derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o
los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad soda! de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de los actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa, corresponderá
a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida que tal actividad
revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de funciones
estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en actos
administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a través de
los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564 de
2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto en
la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Articulo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades
laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de
trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del registro
sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que se
susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores v las
entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la naturaleza de
la relación jurídica y de los actos jurídicos qt/e se controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo que
la norma citada en precedencia se ajusta a ¡os hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:

".. .Las personas que colaboran en ios Hogares Infantiles mediante contrato laboral,
esta relación se establece con las asociaciones o entidades no gubernamentales o



con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados de personería
Jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no tienen carácter
de servidores públicos; en consecuencia no son empleados públicos ni trabajadores
oficiales".

Con todo lo afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer e! asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como Jo dispone el numeral 4° del artículo
2° de ¡a Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta ¡a formalización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les garantizó
un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con ¡as entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por ¡o anterior, la Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la señora Fanny María
Sáenz Puentes, solicita que se declare la existencia de una relación laboral y el
pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la seguridad social
e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre Comunitaria de un
Hogar Comunitario ubicado en el Municipio de Montería; el Despacho considera que
carece de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá a los Juzgados Laborales
del Circuito de Montería (Reparto), quien es competente para ello, conforme al
Artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Lo anterior, no sin antes, reconocer personería para actuar como apoderado de la
parte demandante, al Dr. Armando Ramón Herrera Campo, identificado con cédula
de ciudadanía No. 6.872.425 de Montería y T.P No. 52.147 del C.S de la J, y como
apoderado sustituto al Dr. Cesar Armando Herrera Montes, identificado con cédula
de ciudadanía No. 1.067.851.322 de Montería y T.P No. 228.058 del C.S de la J.,
en los términos del poder él conferido.

Por lo anterior, se

PRIMERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente a Juzgados Laborales del Circuito de

Montería (Reparto).

TERCERO. Reconocer personería para actuar como apoderado de la parte



demandante, al Dr. Armando Ramón Herrera Campo, identificado con cédula de
ciudadanía No. 6.872.425 de Montería y T.P No. 52.147 del C.S de la J, y como
apoderado sustituto al Dr. Cesar Armando Herrera Montes, identificado con cédula
de ciudadanía No. 1.067.851.322 de Montería y T.P No. 228.058 de! C.S de la J.,
en los términos del poder él conferido.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 19 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
b »ps; //\y_ww. ra m aj ud i ci al. ijo v. co/wcb/i uzeadoj)2-gtjinin ignit i vo-dc-
nionlc.TÍH'71



SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00515. Montería, 18 de
diciembre de 2017. Al Despacho de la Juez informando que en el medio de control
de Nulidad y Restablecimiento, provino de la Oficina Judicial por Reparto. Para que
provea.

Secretaria.

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

—-. ......m. „.. . u....

República de Colombia

Montería, dieciocho (18) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00515
Demandante: Candida Mestra Zabaleta
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017, proferida dentro del expediente
radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala Jurisdiccional
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un conflicto negativo de
jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo de Corozal y el
Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty Enith Maldonado
Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra el Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel, de acuerdo
a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó la titular del JUZGADO SÉPTIMO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.M.J. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaría del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde e!1°
de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria, voluntaria,
aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas las
prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y detallados
en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra io siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias



y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos
ai derecho administrativo, en ios que estén involucradas las entidades públicas, o
los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y eí
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de los actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa, corresponderá
a ¡a Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en ¡a medida que tal actividad
revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de funciones
estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en actos
administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a través de
los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564 de
2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto en
la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General, La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades
laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de
trabajo,
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del registro
sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que se
susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las
entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la naturaleza de
la relación jurídica y de los actos jurídicos que se controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales,
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo que
la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:

".. .Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato laboral,
esta relación se establece con las asociaciones o entidades no gubernamentales o



con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados de personería
jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no tienen carácter
de servidores públicos; en consecuencia no son empleados públicos ni trabajadores
oficiales".

Con todo lo afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden de!
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalizadón de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les garantizó
un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente medíante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, la Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la señora Candida
Mestra Zabaleta, solicita que se declare la existencia de una relación laboral y el
pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la seguridad social
e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre Comunitaria de un
Hogar Comunitario ubicado en el Municipio de Montería; el Despacho considera que
carece de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá a los Juzgados Laborales
del Circuito de Montería (Reparto), quien es competente para ello, conforme al
Artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Lo anterior, no sin antes, reconocer personería para actuar como apoderado de la
parte demandante, al Dr. Armando Ramón Herrera Campo, identificado con cédula
de ciudadanía No. 6.872.425 de Montería y T.P No. 52.147 del C.S de la J, y como
apoderado sustituto al Dr. Cesar Armando Herrera Montes, identificado con cédula
de ciudadanía No. 1.067.851.322 de Montería y T.P No. 228.058 del C.S de la J.

Por lo anterior, se

IERO. Declarar ia falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

Remitir el expediente a Juzgados Laborales del Circuito de
Montería (Reparto).

TERCERO. Reconocer personería para actuar como apoderado judicial de la
parte demandante, al Dr. Armando Ramón Herrera Campo, identificado con cédula
de ciudadanía No. 6.872.425 de Montería y T.P No. 52.147 del C.S de la J, y como



apoderado sustituto al Dr. Cesar Armando Herrera Montes, identificado con cédula
de ciudadanía No. 1.067.851.322 de Montería y T.P No. 228.058 del C.S de la J.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 19 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
bttp s: //www .raní ai ud icial. go v. co/web/j uz gado-02 -admini strati vo-de -
inontcria/71
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SECRETARIA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00519. Montería, 18 de
diciembre de 2017. Al Despacho de la Juez informando que en el medio de control
de Nulidad y Restablecimiento, provino de la Oficina Judicial por Reparto. Para que
provea.

Secretaria.

Kamajudidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Montería, dieciocho (18) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00519
Demandante: Nelly Gómez Paternina
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017, proferida dentro del expediente
radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala Jurisdiccional
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un conflicto negativo de
jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo de Corozal y el
Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Keíty Enith Maldonado
Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra el Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel, de acuerdo
a las siguientes consideraciones;

"Como con acierto lo precisó la titular del JUZGADO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.MJ. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaria del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el 1°
de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria, voluntaria,
aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas las
prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y detallados
en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especíales, de las controversias



y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos
al derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o
los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de los actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa, corresponderá
a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en ia medida que tal actividad
revista en su contenido, proyección y finalidad en -el ejercicio de funciones
estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en actos
administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a través de
los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado parlas Leyes 712 de 2001 y 1564 de
2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto en
¡a especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades
laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de
trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea ia naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del registro
sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral oí/e se
susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores v las
entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la naturaleza de
la relación jurídica v de los actos jurídicos Que se controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10.La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, porto que
la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar ¡o dicho por e! Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:

".. .Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato laboral,
esta relación se establece con las asociaciones o entidades no gubernamentales o



con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados de personería
jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no tienen carácter
de servidores públicos; en consecuencia no son empleados públicos ni trabajadores
oficiales".

Con todo lo afirmado, al ser el objeto de ¡a litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone e! numeral 4° del articulo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les garantizó
un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, la Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, a! identificar la calidad de
demandante más ¡o pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la señora Nelly Gómez
Paternina, solicita que se declare la existencia de una relación laboral y el pago de
los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la seguridad social e
indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre Comunitaria de un Hogar
Comunitario ubicado en el Municipio de Montería; el Despacho considera que
carece de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá a los Juzgados Laborales
del Circuito de Montería (Reparto), quien es competente para ello, conforme al
Artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Lo anterior, no sin antes, reconocer personería para actuar como apoderado de la
parte demandante, al Dr. Armando Ramón Herrera Campo, identificado con cédula
de ciudadanía No. 6.872.425 de Montería y T.P No. 52.147 del C.S de la J, y como
apoderado sustituto al Dr. Cesar Armando Herrera Montes, identificado con cédula
de ciudadanía No. 1.067.851.322 de Montería y T.P No. 228.058 del C.S de la J.

Por lo anterior, se

IERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente a Juzgados Laborales del Circuito de
Montería (Reparto).

TERCERO. Reconocer personería para actuar como apoderado judicial de la
parte demandante, al Dr. Armando Ramón Herrera Campo, identificado con cédula
de ciudadanía No. 6.872.425 de Montería y T.P No. 52.147 del C.S de la J, y como



apoderado sustituto al Dr. Cesar Armando Herrera Montes, identificado con cédula
de ciudadanía No. 1.067.851.322 de Montería y T.P No. 228.058 del C.S de la J.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 18 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m.. en el link
hi t p s: Mv\ w. ra m ai ud i ci ni. co v. co/web/i» gundo-0 3 -ad m i n istral i vo-de-
i milite ría/71
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Expediente No. 23.001.33.33.002.2015-00091. Montería, lunes
dieciocho (18) de diciembre de dos mil diecisiete (2017). Al Despacho del señor
Juez informando que se encuentra vencido el término de traslado de las pruebas
que fue ordenado mediante auto proveído de 1 de diciembre de 2017. Lo anterior
para

Secretaria

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Montería, lunes dieciocho (18) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente; 23.001.33.33.002.2015-00091
Demandante: Derlis Mosquera Aguirre.
Demandado: Nación- Ministerio de Defensa - Ejercito Nacional.

Visto el informe secretarial que antecede, y para efectos de continuar con el
trámite del proceso se,

Córrase traslado común a las partes y al Agente del Ministerio Público, por el
término de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión,
conforme lo dispuesto en el artículo 181 inciso final del C.P.A.C.A.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 19 de diciembre de 2017. El anterior auto fue
notificado por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en
el link
http://www.rarnajudicial.gov.co/web/juzgado-Q2-
adm i n istrativo-de-mptií©r¿a¿71
La secretaria.
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